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INTRODUCCION 

Sin duda para captar el modo de ser de la sociedad es impres
! 

cindible la determinación de su actitud frente a la Familia 

y a los meaios de producción. 
! 

No es vano,ni por obra del azar la organización de la Fami I ia 

está condicionada por el adelant9 técnico y científico de la 

Comunidad,\por la organización y división del trabajo y sus 
1 

posibi I idabes de supervivencia y acumulación; al paso tjue las 
' 
' 

lnstitucio�es familiares devuelven esa acción corñi,Lnflujo de-
, 

' 

cisivo sob�e el comportamiento del hombre, respecto del uso 

y la aprop/ación de los bienes y servicios. 

Parejamente la Función social de la Fami I ia y de cada uno de 

sus miembros,tambien va cambiando, así los conceptos, defini

ciones y las Instituciones vayan a la zaga en este proceso. 

La Farhi I ia:Vital se ha reducido en número, la socialización es 
; 1 

más tempra0a e intensa y la comunidad opera en el la en forma 

,,mas activa� las ocupaciones de los adultos dejan cada vez me-

nos tiempoJ para el recogimiento del hogar, su eficacia econó-

. L ' d 'b. 1 m1 ca es caua vez mas e 1 , y más fuerte sy tarea en la pre-



ración de la prole para la vida en sociedad y en el ajuste 
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Stl tuc1ones en a me I a en que sean I rmes y SO I-

das las bases rectoras de la Fami I ia. 

La Fami I ia como tal no se debe a ninguna ley civi I que la ha

ya dado el Derecho a su existencia ni a la procreación, el la 

gpza de ab�oluta 

turales, el más 

1 i b e r t ad en e I cu mp I i m i en t o d e su s f i n es na -

bien el Derecho Natural el rector de la vida 

de una Fami I ia, es preexistente y superior al mismo derecho 

p�sitivo del Estado. 

L� Monogamia, la indisolubi I idad del matrimonio, la prohibi-

ción del adulterio etc, 
1 

son lnst i tuci ones fundamental es en 

la vida de la Institución primera y primaria a la cual nos 

estamos refiriendo, que protegerlos debe ser una de las prin
! 

ci pa I es me/tas de todo gobernante, para que como ya I o dij i -

mos en bas:e a ella se de un Estado fuerte y bien organizado. 

De ahí tambi�n de .suma importancia que se reglamente el con-

junto de n�rmas que han de regir los destinos de las distin-

tas fami I i'as que integran un Estado. 

Uin Derecho de Fami I ia en el cual se proteja al individuo desde 

�u concepción hasta despóes de su muerte, o lo que es lo mis

mo que su objeto principal sea la persona. 



,¡ 

' 

1 

Como tambiín se dijo con anterioridad la Fami I ia tiene que 

ser modifidada de acuerdo con los adelantos de la técnica, 

desarrollo econ6�ico y_ social etc; es el caso de lo que ha 

ocurrido ccr el Déc�élo 2820 dé 1�74 �on basé éh él cua 1 se 
' 

le introdujjeron reformas sustanciales a la organizaci6n Fa-

mi, 1 i ar en O o I omb i a • 
1 

'

De suma urgencia pués, que se ponga en práctica la ley 5 de 
' 

1977, por la cual se cre6 la jurisdicci6n especial de Fami-

1 i a la cual
¡ 

debe ser más humana y social 

ordinaria. 

que la legislaci6n 

En síntesis la Jurisdicci6n de Fami I ia tal y como está con-

cebida por la ley 5a, de su contenido se deduce claramente 

la intenci6n del legislador que es la que a través de ella se 
i 

11'egue a u�a prontísima solución de los conflictos fami I iares; 

1 ya sea entle los c6nyuges, entre éstos y sus hijos '. etc, puesto

que I os prób I emas surgidos en el seno de una lnst i tuci 6n no 
1 

es para de)arl o abandonado a que el transcurso del tiempo I o 
1 

mejore o 16 empeore sino por el contrario exige un rápido pro-
1 

. . 1 nunc1am1ento. 
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CAPITULO 1 1 

11 EL DERECHO DE FAMILIA 11 

D 
1
d. 

. 
1 e o� 1nar1O se comete e error de considerar que el de-

! 

recho de Fami I ia comprende derechos exclusivamente de 
1 

carácter personal. Pero técnicamente la palabra Fami-' 
' 

1 ia Jignifica o comprende un sentido amplio y uno es-

tricJo y en ambas se encuentran relaciones de orden per-
i 

sonal y relaciones de orden patrimonial íntimamente u-

nidal. 

1 
CONCEPTO 

1 
1 
1 

1 

S , 1 egur:i BONNECASE : 
1 

En sentido amplio, 11 Conjunto de re-

glas·de orden personal y Patrimonial, cuyo objeto exclu-' 
1 

sivo� principal accesorio o indirecto es presidir, la 
1 
1 

orgarnización, vida y disolución de la Familia 11.(l). 

En sentido estricto : 11 Se refiere a lo relativo al De-' 
1 

rechb matrimonial y al parentesco 11.(2). Es decir que 

en élta parte hace relación al grupo de personas que des

cien1en de un tronco común. 

1 

,2.Elementos 
l 

3 -rnua I de 
de Derecho Civi 
Derecho de Fami 

• T.1. Julian Bonnecase p.479
ia. Enrique Rossel .S.Pg.4
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Por otro lado tenémos la definición dada por ROSSEL 

SAAVEpRA autor Chilena quien nos dice : Por fami I ia 
1 

i 
"Jur¡ídicamente considerada, es el conjunto de indi-

viduds unidos por vínculo de matrimonio o parentesco. 
1 

Tant6 el parentesco de afinidad como el de consaguini

dad dan orígen a la fami I ia y sirven de fundamento a 
'

1 as ne I a c i on es j u r í d i ca s " 
( 3) •

Como ipodemos observar en las definiciones antes mencio-
' 
1 

nada� se habla de un conjunto de personas vínculadas en-

tre �í ya sea como producto del matrimonio que aá orí-

gen di parentesco de afinidad; o como resultado de las 

relaJiones sexuales entre los esposos los que origina 

1 pare
1

tesco de consaguinidad.

b. EVOL�CION CONCEPTUAL
1 
1 

"La �ami I ia, dice MORGAN, es el elemento activo; nunca 

permanece estacionada, sino que pasa de una forma infe-
' 

rior;a una forma superior a medida que la sociedad evo-
1 

luci�na de un grado más bajo a otro más al to. Los sis-

1 temas de parentesco, por el contrario, son pasivos; só-
1 

1 o d�spúes 
1 

de largos intervalos registran 1 os progre,... 
1 

sos /echos por la fami I ia y no sufren una transformación 

radical sino cuando se la modificado radicalmente la 

f ami I i a " ( 4 ) .
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b.1. LA PROMISCUIDAD :

E d . .  1 f d . . s 1Jeramos una orma e matr1mon10 por grupos en que 

grupos enteros de hombres y grupos enteros de mujeres 

se p er
1
t en ecen recíprocamente. 11 

1 
1 

Es dec!ir que había un comercio sexual sin trabas de 

ninguna clase como las existentes hoy en día; así por 
1 

ejempl¡o la idea del incesto solo es conoci_da en épocas 

poster 1i ores de desarrollo, antes de él el comercio sexual

entre �adres e hijos no podía ser más repugnante que 

entre �tros miembros de generaciones diferentes. Por lo 
! 

tanto jen esta época tenémos una forma de relaciones car-
1 

nales /que solo pueden llamarse promiscuidad sexual, en 

el sen1tido de no existir las restricciones que hoy en día 

se ha� impuesto por la costumbre. 

Según jel entender de Enges II La promiscuidad supone la su

presi6n de las inclinaciones individuales, de tal suerte, 
! 

que su forma por excelencia es la protitución 11 (3) 

b.2. LA FAMILIA CONSANGUINEA

Acá 11s grupos se clasifican por generaciones II Todos los 

abuells y abuelas en los I Írhi tes de las generaciones son

maridos y mujeres entre si; lo mismo sucede con sus hijos 
1 

(1) JEngles F. 110rígen de la Fami I ia La propiedad privada
'y el Estado II Pág 27 - 34 - 35 

( 2) Ob c i t , pág 34
( 3) Ob c i t , pag 3 5
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es drci r con I os padres y las madres; 1 os hijos de 

ésto
1

s forman, a su vez, el tercer círculo de cónyu-

ges 

los 

1 

¡
comunes; y·sus hijos, es decir los biznietos de 

primeros el 
' 

1 

cuarto. En esta forma de fami I ia los 

ascehdientes y los descendientes los padres y los hi-

jos !son los únicos que están excluidos entre sí de los 

der�chos y deberes del matrimonio. 

Hermanos y hermanas, primos y primas en primero y se

gun�o y restantes grados son entre sí hermanos y her

mana:s, y por eso el I os mismos maridos y mujeres unos 

de dtros. El vínculo de hermano y hermana presupone de 

por si en ese periodo el comercio carnal recíproco."(4). 

Esta clase de fami I ia ha desaparecido ni aún en los 

pue9los más salvajes se encuentran vestigios de ella.

FAM�LIA PUNULlUA 

Se �orma por grupos o clases de distintas tribus . 
1 

Se excluyen los hermanos del comercio carnal. Esta cla-

se 

el 

de organización 
1 

�rincipio de la 
1 

es un ejemplo de la forma como actúa 

selección natural 

Fué
j

esJa clase de fami I ia la que dió orígen a la gens

que ué la base del orden social de la mayoría de los 

1 pue0los antiguos. 
1 

( 4) 7 Ob cit pág 38 F. ENGELS



b. 4.

-5-

El significado de la palabra Punalúa es el de, Campa-

ñero íntimo. 
1 

Entré hermanos (incluso colaterales más lejanos) por 
1 

1 íne� materna el grupo antedicho se forma en una gens 

es dJcir círculo cerrado de parientes consanguíneos por 

, 1 

11nea materna, que no pueden casarse unos con otros; 

gens[o círculo que se consolida cada vez más por el es
! 

tabl�cimiento de Instituciones de orden religioso y so

cial :que van distinguiendo a una agrupación de otra. 

FAMIUIA MATRIARCAL SINDIASMICA 

Es a<¡Juella en la que se establese el órden sucesoraL 
1 , 

por 11nea materna. En esta ·etapa el hombre vive con una 

mujet pero de tal suerte que la poi igamia y al infide-

1 ida� ocasional siguen siendo.derecho de lós hombres 
i 
1 

aunqilie se practica poco principalmente por motivos eco-
1 

nómicos, por el contrario la mujer tiene como fines de 
1 

cond�cta una fidelidad estricta, el vínculo conyugal se 

disu$1ve fácilmente pués los hijos sólo pertenecen a la 

madre. 

11 Ellmatrimonio entre gens no consanguinesengendra una 

raza más fuerte, tanto en el aspecto físico como en el 

mental; mezclándose dos tribus avanzadas, y los nuevos 

' 1 b ' 1 craneos y cere ros crec1an natura mente hasta que com-

preniían las capacidades de ambas tribus" (5), 

1 

(5) 8 Ob cit pág 45.



-6-

Esta 
I 
f ami I i a se cara c ter i za por e I p red om in i o de I a ma -

dre Jxistiendo el derecho de tener una madre propia y la 

impoJibi I idad de conocer con certidumbre el verdadero 
1 

padrJ; debido a que las mujeres tomaban sus maridos de 
1 

otras gens. 
1 

La F�mi I ia Sindi.ásmica aparece como I fmite entre el sal
! 

.. / 
1 B b . 1 1 . ' 1 h "d vaJ 1

1
mo y a ar ar1e, a se ecc1on natura a ven1 o 

1 

real izando su obra reduciendo cada vez más la comunidad 

de los matrimonios entrando en juego nuevas fuerzas im

pulsivas de orden social. 

i 
1 

b.5. FAMl�IA PATRIARCAL POLIGAMICA 
! 

El mlrido tenfa mujeres, una principal cuyos hijos eran 
¡ 

1 os i eg f t i mos. 
1 

Con la introducción del concepto de propiedad privada 

de lis fami I ias y el aumento de las riquezas iba ganándo 
1 

posibión el . hombre dentro del hogar y además como en el 
! 
1 

estadio anterior el órden sucesora! se estableció por 
1 

1 f nek:,_ma terna ésto también i nf I uyó para que en esta na-
1 
1 

cierk la idea de valerse de ésta ventaja para modificar 

en plovecho de sus hijos el 
1 

órden de herencia estableci-

do, � sea que se va a establecer de ahora en adelante por 

1 , 1 1 nea paterna. 
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Lo que caracteriza a esta fami I i a no es propiamente 

la pdligamia sino" La organización de cierto número 

de inldividuos, 1 ibres y no I ibres, en una fami I ia so-
l 

metida al poder paterno del jefe de ésta." (6). 
1 

FAMILIA MONOGAMICA 

1 
Con el derrumbamiento del matriarcado y más concréta-

' 

1 

ment� de la poi iandrfa y la poi igamia, surge ésta úl-

t i ma : c I as e de f ami I i a . 

Comoicaracterfstlcas especiales son la de ser el hombre 
1 

el jéfe, crear hijos cuya paternidad sea indiscutible, 
1 

patetnidad que se exige sea indiscutible porque los hi-

jos en calidad de herederos directos han de entrar un 

1 dfa en la posesión de los bienes de su padre. 
1 

La flmi I ia monogá�ica se diferencia de la sindiásmica 
1 

por Ja gran solidez de los lazos conyugales pués el 

vfncül o ya no puede ser disuelto tan fácilmente por una: 

de l?s partes, claro que con mayor opción para el hombre 
1 

de rbmperlo y repudiar a su mujer; otra de las caracte� 
1 

rfst�cas es la infidelidad por el hombre que está amplia-
1 
1 

men t 1e aceptada. 

1 
1 

( 6) 1 Ob c i t . pág 56.
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Tenémos pués que el 

el ambr sexual individual sino del triunfo de la pra-

orígen de la monogamia no fué 

piedab privada sobre la común, la preponderancia del 

homb+ en la fami I ia y la procreaci6n de los hijos 

que s�lo pudieran ser de él y destinados a heredarle. 

La Mohogamia no aparece de ninguna manera como la forma 

más elevada de matrimonio, sino que entra en escena bajo 

la forma de esclavizamiento de un sexo por el otro; pe

ro también hay que reconocerlo que fué la forma de ma-

trim
,

nio que di6 orígen al amor sexual de la pareja o 

amor 
l
mút uo de I os c6nyuges. Surgiendo de esta f arma que 

contra el amor conyugal el principal de los flagelos es 

la infidelidad 

La Iglesia Cat61 ica ha establecido para favorecer la lns-

t. l., · · 1 d I t t 1tuc1on matr1mon1a e un sexo por e o ro, pero am-

bién hay que reconocerle que fué la forma de matrimonio 

que di6 orígen al amor sexual de la pareja o amor mútuo 
1 

de I ds c6nyuges. 

La i�lesia Cat61 ica ha establecido que en contra de la 
: 

lnstiltuci6n fami I iar se ha creado el divorcio el cual 

p r ov d ca I a di so I u c i 6n de I a f ami I i a . 

Hoy ln día se entiende por monogamia 

bradJ entre un hombre y una mujer. 

el matrimonio cele-
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A la f,ami I ia por ser una Institución de órden natural 

se lé han asignado algunas características especiales. 

1 1. La�_noras por las cuáles se rige son de óden públ i-

¡ co; o sea que quedan al márgen de la autonomía de vo�

lüntad de sus integrantes, es decir es el legislador

qui:en da la Facultad, impone la obligación y determi-

na,su alcance y consecuencias.

2. Está establecido en consideración a las personas des-

de! luego no puede cederse ni renunciarse.

3. El cumplimiento de las obligaciones de carácter per

so
,

al, solament
� 

se le puede proceder por medios indi

rectos como seria el caso por ejemplo del padre que 

delhereda al hijo menor que ha contraido matrimonio 
1 

si� su permiso. Pero tratándose de obligaciones de 

car,ácter patrimonial si pueden ejercerse las acciones 

directamente ejemplo de ello sería un juicio de ali-

meQtos que sigue un hijo contra su padre que ha incum

plido su obligación. 

4. No:admi ten adquisición en forma derivada como por ejem-

plQ por sucesión o t rad i c i ón si no que por e I con t ra -

• i r,r se 

recen 

radican originarianente en el 

con él . 

titular y desapa-
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S. No se ganan ni se pierden por prescripci6n, caducan

prescriben.

Del ahí la imprescriptibi I idad de las acciones sobre

r e
l
e I ama e i 6 n d e I e s t ad o e i v i 1 •

6. Son derechos irrenunciables pués teniendo como co

rrelativo una obligación el titular no puede por su

sola voluntad no ejercitarlas o delegarlas en ter-

1 ce,ros.

7. El[ Derecho de Fami I ia es de Derecho privado, no obs-

t�nte lo anteriormente indicado puis las vinculacio

n
1

s son entre i·ndividuos particulares. El Estado no

es sujeto de· la relaci 6n fami I iar pero es guarda y

1 su tutor " (4).

IMPOJTANCIA SOCIAL DE LA FAMILIA 

La FJmi I ia es la primera sociedad natural, fundada so
l 

bre i¡nquebrantable uni6n del hombre y la mujer para

comp llementarse con I os recíprocos y deberes entre I os 
i 

padres e hijos, entre patronos y siervos. 
' 

1 De las palabras pronunciadas por algunos de nuestros1 

Pont�fices podemos en algo deducir la importancia que 

para !nosotros representa la fami I ia, 

1 
(7) P¡eña Motta Pedro P. "Fami I ia Rel igi6n y Estado"

r:1ág 1 7.
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P 10 X 11 "La fami I ia ha sido, es seguirá siendo el 

manantial y cauce del género humano y del hombre. Obra 

maestra de la suma sabiduría y bondad del creador, ha 

recibido de :El la Constitución, las prerrogativas y 

deberes que le allanan el camino para seguir sus pro

Pios fines superiores". ( 28 de Octubre de 1955 ). "La 

Fami I ia es el elemento vital de la sociedad natural ,es-

cuela donde crece y se prepara el hombre del mañana 

( 2 de Junio 1947 ). (7)

1 

JUAN XXI 1 11 Dios ha puesto en el corazón del hombre tres 

amores principalmente que de suyo se nutren y con el se 

ennojlecen; el amor de los esposos, el amor de los padres, 

el aior fi I ial. Querer arrancar o paralizar estos afec

tos darecería una profanación de algo sacro que 11 evaría 

fatalmente a su ruina a la patría y a la humanidad. 

La dignidad, los derechos y deberes del hogar, estable

cido� por Dios mismo como cédula vital de la sociedad, 

son Rºr el I o tan ant Íguos como el mundo, son el funda-

1 a fa-
i 

Ment 6 

. 1 mil 1q 

PAULG 

de 1 � 

de I b i en estar so c i a 1 11 (Mensaje Nacional 

Española. 10 de febrero de 1959 ) . 

V 1 11 E 1 

comunidad 

hogar es el lugar privilegiado del amor, 

Íntima de las personas, del aprendizaje 

d 1 • d . 1 11 e urna entrega continua a y progresiva entre os esposos 
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" . .El Hogar es el lugar donde se acoge lá vida 11 

11 El ¡ sigue siendo todavía lugar de Hogar un apertura a 

todas las demás comunidades 11 ( 3) • 

Conci I io Vaticano 11 La Fami I ia tiene orígen en la volun

tad de'D
1
ios : 

"Esta mlisión de ser la cédula primaria y vital de la so-
l 

ciedad, la fami I ia la ha recibido directamente de Dios" 

GS 46 ). 

" La Fam
1i I ia es la escuela del más rico Humanismo 11 Fun-
1 

damen to �e 

En la vi6a 

1 a Soc i edad 11 GS 52 ) 

jurídica ha sido una colectividad excluida casi 

hasta nuestros días siendo como es la más antigua e importan-

te. 

Dicen I os hermanos MAZEAUD 11 La más antigua porque es una 

colectividad natural :y la única agrupación natural " 

, 1 
" La mas[ importante porque sin el la no se concibe la posi-

bi I idad !de una vida en sociedad 11 Se ha repetido con tan-

ta f recu!enc i a que I a fami I i a es I a CEDULA SOCIAL POR EXCE-

LENICA .[ No solo constituye la familia para los cónyuges 
¡ 

y para l�s hijos una escuela de abnegación y mútua sino 
1 

que asegura la protección del individuo" 1 7 ) • 

(8.9,10)1 Ob Cit pág 18 
2 - 1. '.'.JEAN, HENRY Y LEON MAZEUD "Lecciones de Derecho 

Civil" Parte I Vol 111. Pág 11. 
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Como quiera que se le considere aparece como una lnstituci6n 

necesaria l sagrada, es la primera lnstituci6n no artificial 

ro natutl.

P�r otro lado el 

)ortancia be la fami I ia nos dice 

tratadista VALENCIA ZEA al hablar de la im-

11 E 1 derecho de farhi I i a 

e¡s un a de I as p a r t es más i mp o r t a n t es de I Derecho C i v i 1 , y a 
! 

q:ue se refiere a Instituciones de tanta trascendencia como 
! 

el matrimonio, la fi I iación, la sociedad conyugal, las tute-

1 as, 1 as clu ra te I as, etc ( 6 ) • 

De lo anteriormente dicho se ve muy claramente la importancia 

q'.ue para todos nosotros representa la fami I ia como el orígen 

de toda sociedad cualquiera que sea su forma de organización. 
¡ 

- 2 Valencia Zea Arturo II Derecho Civil II Tomo V.Pág 1 
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CAPITULO 1 1 1 

11 LA FAMILIA Y EL ESTADO 11 

a·. PRINCIPIOS GENERALES 
1 
1 

Un texto de PIO XII resume la doctrina sobre las relacio-

nes entre la fami I ia y el Estado. 

11 La Fami I ia es la cédula fundamental, el elemento const i tu

t ivo de la comunidad del Estado, porque, para emplear las 

expresiones mismas de nuestro predecesor PIO XI· ,de feliz 

memoria II El Estado es I o que I e él hacen las fami I ias y 

los hombres de los cuales se forma, como el cuerpo se forma 

de sus �iembros 11
• El estado debería por lo tanto, en vi r-

tud de j1a misma, por decirlo asi, del Instituto de conserva-
1 

ci6n, c�mpl ir todo aquel lo que esencialmente, segón el plan 

de Dios¡, es su deber primordial a saber : Garantizar absolu-

tamente¡ los valores que aseguren a la familia el orden, la 

dignida� humana, la salud y la fel i¿idad. ESos valores que

son probiamente los elementos del bien comón, jamás podrán 

ser sacrificados en aras de lo que pudiera sea aparentemen-

te un b i en coón 11 Audiencia a un grupo de padres de fami-

i a , 1 8 de s ep t i emb re de 1 9 51 ) •
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�:�:e:ad su es-
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tab i 1 • dad repercute en e I órden, en I a organización de 1 

grupo social, su desintegración significa la Anarquía. 

La Fa
r

ilia es una Institución en cuya custodia están in

teresadas todas las fuerzas de la humanidad. 

Es i mlor tant e v e r como todos los pueblos y en todos los 

tiempbs el Estado se ha preocupado por legislar en fa-

1 vor de la institución de la fami I ia. De I o anterior de-

d · 1 1 · . h "d I h b b uc1mos a conc1enc1a que an ten1 o os om res so re 

la im�ortancia siempre actual de la Institución familiar 

como bélula primaria de la sociedad y el Estado. 

Tanto la fami I ia como el Estado son organismos de los 

cua I e,s necesita el hombre puesto que la primera como o-

r í gen de toda sociedad es aque 1 1 a donde se obtienen I os 

prime�os conceptos de la vida, la sociedad etc; y el Es-

tado �orno proyección de la fami I ia es un e I emen to de 1 

cual ro se puede prescindir puesto que en él encontramos 

organ¡izaciones que prestan diferentes servicios necesarios 

para 1desarrol lar nuestra personalidad, cumplir nuestras 

funciones como personas, etc, de ahí que las relaciones 

entre la fami I ia y el Estado deben ser de tal naturaleza 

que a 1 1 eg i s I a r s ob re un a de e 1 1 as n o se va y a a a f e c ta r 

la otra, antes por el contrario se complemente. 
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b. Aspectbs Fundamentales de la Organización Fami I iar en

Colombia

Por muchos años, ya siglos, la fami I ia Colombiana se ha 

estructurado política y socialmente sobre postulados ta

les como la unidad de los extremos en la relación matri

monial, la indisolubi I idad del vínculo la potestad mari

tal� la dirección del hogar en la cabeza del marido, la 

autori�ad paterna, la primacía del padre en el ejercicio 

de los! derechos derivados de la patria potestad, el re

conociliento de mayores derechos a los hijos legítimos 

con relación a los hijos extramatrimoniales y la mayoría 

de edad a I os 21 años 11 

En la leclaración de los derechos humanos artículo 16 

bla de la fami I ia así 

ha-

Tiene \tres numerales dicho artículo y en el tercero dice 

" La f,ami I ia es el elemento natural y fundamental de la 

socied�d y tiene derecho a la protección de la sociedad 

y del Estado " 

- 19 Conferencia Episcopal de Colombia "Pastoral Familiar"
Pág 35. 

- 20 Revista de la Cámara de Comercio de Bogotá No.18
"Principales Reformas a la organizaión de la Familia". 

Suárez F.Roberto . pág 31. 
5 - 6 Revista C .Co De Bogotá "Los Derechos Humanos y I a 

Mujer Colombiana ".Eduardo Luna Umaña. Pags 129-130. 
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11 La Fami I ia, en Colombia, como élemento natural y funda

mental de 1l sociedad II No goza de disposición constitucio-

naj que asf lo disponga. 

A la vista 

Un, aspecto 

está que nuestro constituyente ha dejado de lado 

lan fundamental como es la fami I ia, en cambio la 

Conferencia Episcopal Colombiana presentó en 1951 un precep

to ! básico sobre la Fami I ia y dicho contexto decfa 11 La Fa-

mi'lia es el núcleo fundamental de la sociedad; el Estado vi
l 

gorizará su organización, tutelatá sus intereses y garantiza-

rá, sus der 1echos 11 

Al incl�irse dentro de nuestra Constitución uno o varios artf-

cu�los relacionados con la fami I ia hará que el Estado tome con-

ci�ncia de la necesidad de una poi ftica integral que redunde 

en: benef i c i 
1
0 de I as fami I i as menos favorecidas. 
1 

b.;1 Matrim'onio Actual Monogámico 

1 

Ségún ila definición de nuestro código Civil Art.113. El 

matrfmpnio es un contrato solemne por el cual un hombre 
' 
' 

y una �ujer se unen con el ffn de vivir juntos, de pra-

crear� de auxi I iarse mutuamente. 

De lo �icho anteriormente se deduce que en nuestro siste-

ma civi I se tiene que el matrimonio es un contrato solemne, 

con un hombre y una mujer en cada una de los extremos de 

la relación. 



-18-

Actualmente el matrimonio en Colombia puede ser civi I o Ca

n6nico. Uno y otro a la disposici6n de los s6bditos del Esta-

do Colombia

�

o : Los Nacionales y 

en, e I t e r r i t o r i o o es t én de paso . 

los Extranjeros que habiten 

A partir del 2deJulio de 

1975, en rae6n del canje de notas de retificaci6n del concor-

da't o de 1 12 de Julio de 1973, aprobado por la 1 ey: 20 de 1974, 

s� admiti6 el matrimonio Civi I de Cat61 icos y se le reconocie-

r o,n e f e c t o s c i v i I es . En t a I es c i r cu n s t a n c i a s d en t ro d e I t e r r i -
1 
1 

tdrio,en el momento, los cat61 icos Nacionales o extranjeros, 

pueden op t a r en t re I a f o rma can 6n i ca y I a c i v i I que con 1 1 ev a n 

su régimen jurídico respectivo. En tanto que los no cat61 icos 

están sometidos al solo estatuto civi 1. Los extranjeros, ade-

má:s, pueden acogerse a su·ley Nacional, cualquiera que sea su 

criedo, como lo autoriza la ley 266 de 1938 y en consecuencia 
' 

c�ntraer matrimonio ante el agente diplbmático o c6nsul de su 
1 

pa:ís, con arreglo a su estatuto personal. 

La' forma maltrimonial se rige en Colombia por la I ey Colombiana 
1 

Lex Loci adtus, que como se anot6 se remite en cuanto a cons-
' 

tituyentes �mbos extranjeros, al fuero Nacional de éstos,para 
: 1 

p�rmitirles¡ el empleo de la forma propia. Quienes aqui se ca

s�n seg6n �I caso, civi I o cat61 icamente se consideran c6nyu-
1 

g�s entre s
/
1¡ en Colombia, independientemente, respecto de ex-

t ranj eros c
¡
a t 61 i cos, de si I a I ey nac i ona I de e 1 1 os reconoce 

o no efectds a la forma religiosa.
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Ese matrimonio ha de ser inscrito en el correspondiente re-

g i ·s t ro c i v i D. 1260 de 1970 Arts So. y 67 a 71 ), por re-

gl� general no surtir&�efecto, respecto de terceros siho des

d� la fecha de su registro o inscripci6n ( Art 107: Ley 265 

ar,t 10.). La inscripci6n se surte con vista en copia fidedig

na! de I a e+ri tura de prot ocol i zaci 6n de I as di I i gene i as ju

d·i·¡c i al es o administrativas respectivamente en caso de matrimo-

n i:o ci vi 1 , o de la respectiva acta de la partida parroquial, 
i 

·en cuanto a los matrimonios cat61 icos D • 1260 art 68 ). Ca-

be distinguir entre los efectos civiles propios del 

que se producen desde su celebraci6n y la posibi I idad 

a terceros que no lo hayan conocido directamente, que s61o ope-

ran a partir de la inscripci6n. (D : 1260 del 70. Cas 31 

Jujlio 1936, XLIV p&g 105 

Pu!eden adem&s 
1 

los Colombianos contraer matrimonio en el exte-

r i 10 r en t re l,s i 
1 

o con Nacional de otro estado, sea o no el 

matrimonio ,se debe acoger la I ey del I ugar donde se 

( Ca s 1 1 de, :Agostó·: de 

1 

1 

De modo qu� el Colombiano casado en el exterior, según la ley 

del lugar, ;ora ca-t61icamente es considerado en Co'lombia, pro-

du,ce sus efectos y <;Jebe ser inscrito,ante el c6nsul de Colom-

bia o ante el funcionario competente del país donde se haya 

celebrado, y en todo caso en la primera oficina encargada del 

r�g i st ro de

l

l Estado C i vi 1 

67 D : 1260 del 70. 

en I a cap ita I de I a Repúb I i ca art 
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Estando 11 mado el matrimonio a perdurar y a tener reper

cusiones dl toda fndole se producen unos efectos, persa-

. 1 1 . . 1 1 , na es, patr1mon1a es, entre os conyuges y entre estos y 

, d di . S µ e S C en rn C I a , 

Lbs efectos personales tanto entre los cónyuges como entre 

estos y su prole se rigen por la ley del domici I io. 
! 

La ley Colombiana es obligatoria tanto para Nacionales como 
! 

1 para extranjeros residentes en Colombia, art 18 CC y las le-

y�s obl igal a todos los habitantes del país inclusive extran

jeros domibi I iados o transeuntes. 

En cuanto l las consecuencias de carácter patrimonial se ri
! 

g,en por la ley del lugar donde se celebró el matrimonio. Los 

que hayan casado en el extranjero y se domici I iaren 

b¡ia, se p)

l

esumiran separados de bienes, a menos que 

�idad con las leyes bajo cuyo imperio se casaron se 
1 
i 

metidos a ün r�gimen patrimonial diferente. 
1 

1 

Las cara et !e r í s t i ca s de I ma tri mon i o a et ua I son 
! 

en Colom-

de canfor-

ha 1 1 en so-

Es un cont�ato tomado en sentido amplio se entiende como un ' 
1 

Jeto nacidb de la voluntad de dos personas y reglamentado por 

1 b I ey e i v i 1 • 
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Solemne : Es un contrato que debe someterse a unos requisitos 

para que tetga validez y produzca efectos jurldicos, por la 

escritura registrada. Es decir que llene los requisitos le-

Diferencia 0e sexos un hombre y una mujer en cada extremo de 

! a
I 
re I ación l 

! 
1 Efectos permanentes y perpetuos. Antes de establecerse el Di-

1 

vo�Gio para el matrimonio Civi I era una unión indisoluble pa-

ra' t oda I a v i da . 

Los efectos son actuales y se generan el momento de su celebra-

. , c1 on. 

Su¡ objeto 

meh te, de 
1 

es el de vivir juntos procrear y auxi I iarse mutua

cbnsigui ente tienen primordialmente un objetivo de 

órden moral y secundariamente uno de orden patrimonial. 

Al,matrimonio se le dan dos características. Unidad e lndiso-
1 

1 ub i I i dad . '. 

La unidad traduce singularidad de sexos, según el art 113 de 

ce II El mat 1rimonio es un contrato solemne entre el hombre y 

un a mu j e r .. E t e 11 • 

i , 

lnpisoluble¡: No puede disolverse por la voluntad mútua de 

lo$ cónyuge� Art 152 ccc
1 Dicho artículo se enucertra derb-

gado por la ley 1a.de 1976 art ). 
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b.2. Igualdad de Derechos

1 Tanto en los sistema socialistas como en los Burgueses 

el postulado básico es la igualdad jurídica entre el 

hombre y la mujer, igualdad que se revela ante todo en 

el matrimonio en donde marido y mujer actúan en plano 

igulldad y mútua colaboración afín de permitir el de 

normal desenvolvimiento de la personalidad de los cónyu-

ges y 
¡

e los hijos. 

Por me8 i o de I Decreto 2820 de 1974 1 1 amado i gua I dad ju-

rídica de los sexos; igualdad de Derechos entre el hom

bre y la mujer introdujo una serie de modificaciones a 

la organización de la Fami I ia en Colombia. 

Trajo 
(
,odificaciones en la Potestad marital, Patria 

testa1, con las cuales se ve a las claras que dicho 

Po

De-

creto!se inspiró en el objetivo de demostrar y reconocer 

a la �ujer Colombiana su calidad de persona capaz de coo

perar /igual itariamente en la dirección del hogar y de los 

hijos :Y de reaccionar contra aque 1 1 os que só I o ven en e-

1 la un objeto de gran utilidad. 

Con a�terioridad se había observado la necesidad de una 

legislación al respecto, prueba de el la tenemos entre o-

tras la ley 28 de 1932 quien no real izó en forma integral 

la igualdad jurídica de hombres y mujeres. 
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Por ese entonces la mujer no tenía derechos poi Íticos con� 

c�sión hech
l

a posteriormente por el plebiscito del lo. de

Diciembre de 1957, por éste ya la mujer podía elegir y ser 

eliegida ( J.énadora, representante, :.Juez, Magi strado,Mini stro 

e�c ) no ejiste función alguna que no_pueda ser desempeAada 

p q r un a mu j e r • 

L�ego vino la ley 75 de 1968 Art 22 que les permitió a las 

mJjeres sen tutoras, curadoras y se habi I i tan de edad por el 

matrimonio al igual que los hombres. 

Pero a pesar de ello se conservaban otras desigualdades a saber: 

'El . l. . d I P . P d d h 1 , eJerc1c10 e a atr1a atesta era un erec o exc u-

s i v o d e I h omb re • 

2. Potestad marital del hombre sobre la persona de la mujer,

ya que �or la ley 28 de /932 se le quit6 la administraci6n

de los bienes de el la.

3. Tratamiento diferente en cuanto al incumplimiento de las o-

bl igaci�nes matrimoniales; así por ejemplo el hombre podía
1 

sostener: relaciones sexuales con otras mujeres tranquilamen-

te sin due por ello se le dedujera, falta alguna contra la 

Fidel id1d a que estaba obligado como consecuencia del matri-

monio; e1n cambio la mujer por el solo hecho de salir o char

lar con un hombre más de una vez rea un clarísimo indicio

de infidelidad; al hombre solo hasta que se le comprobaba

concubinato o amacebamiento con mujer diferente a la legí-

tima.
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Es pués por razones de orden jurídico, económico y sicológico 

exigen pone� fín a la discriminación legal en contra de la mu

jer. 

Lo? nuevos tiempos exigen el empleo de mano de obra femenina, 
' 1 

su ! participfci6n en la actividad económica es importante e

::;:�::�:::t::e el Decreto 2820 otorga iguales derechos a hom-

bres y mujeles, destruye todo privilegio dado al hombre con 

1 
perscindenc

r
a de la �ujer y se establecen para las mujeres 

las mismas responsabi I idades civiles que antes tenía solo el 

h ornb re. 

11 
:
Nuestro m

¡
°derno orden fami I iar debe ser un orden vi tal, prác

t i:co y just
¡
o, debe interpretar la Nueva época en que deben vi

vi
:
r las nue

lv

as generaciones y no tratar de resucitar épocas 

de�initivamente fenecidas� 
: 1 

En, s Ínt es is: : Las a Itas potestad es fami I i ares I a de mando en 

el hombre Y¡ sobre los hijos deben construirse con un criterio 

altruista y; finalista y no simplemente egoista; deben tener un 
1 

amplio cont:enido cultural a fin de que los hogares Colombianos 

s�an célulJs vitales portadoras del progreso y del 
1 

bienestar 11 

vJ1encia Zea Arturo. 11 Igualdad Jurídica de los sexos 11 

RJvista Cámara de Comercio de Bogotá. No. 18 pág 61. 
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Según el Jurisconsulto Henri Capi tant II La verdadera

cohesión reside en la cordialidad de los esposos y no 

en I a sumisión de I uno a I otro 11, de modo que en nues-

tro e
1

tender, la supresión de la potestad marital no va

afectar en mayor grado las relaciones de la fami I ia; al 

igual que los otros derechos ·establecidos por este de-

bl2.a:•:::¡cci6n Compartida

El �ntiguo mando o potestad que se otorgaba al marido 

1 sobre la persona de la mujer, es reemplazado por un 

.1 · · d d" ., d I h 1 1 pr1
/

c1p10 e I recc1on e ogar, e cua se otorga 

conjuntamente al padre y a la madre; y la absorvente 

1 potestad paterna sobre los hijos se ha social izado 
1 

y I lmitado, otorgándola a ambos padres. 

11 L 1 · · ~ 1 h b" t. 
9 

exper1enc1a ensena que en os ogares 1en cons 1-

.l I d I d . 1 • d tull:-IOS tanto e pa re como a ma re eJercen os cu1 a-
1 

doslde representación legal de los hijos, además� en 

iMuc�os casos suele ser la madre la que matricula a los 

hijos en el coleg·io, los asiste en todas las diligen-
1 

cia� administrativas, policivas, judiciales y extraju-
1 

1 

diciales. 
1 

i 
(25� Valencia Zea Arturo: Ob cit pág 59 

1 
' 
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Por el Decreto 2829 mencionado con anterioridad como ya se 

d.. · 1 d · . d"f" . 1 • ., d 1 1Jo se 1ntro UJeron mo 1 1cac1ones en ·a organ1zac1on e a 

fami I ia en bolombia que como también ya se dijo cambió el 

reg1men de/ la potestad marital, que de acuerdo con el art 177

de
,
I e.e.e. fse entendía por tal " El conjunto de derechos que 

la� leyes cbnced�n al marido sobre la persona y bienes de la 

mu:jer ". Polr la ley 28 se suprimieron los derechos del mari-

do sobre los bienes de la mujer y subsi tió la potestad del 

marido en cuanto a la persona de aquel la. 

En. la forma como estaba establecida en código por el hecho del 

matrimonib 
r

l ho�re asume a la direcci6n del hogar.

L o 's d e re ch os d e r i va d os d e I a p o t es t ad ma r i t a I se t r ad u c í a n p r i -

a., En term, os del art 176 el marido debía protección a su 
1 
1 

'esposa y ésta obedediencia al marido. Este artículo im-

Pondrá al marido la obligación de proteger a su esposa,la 

fi losofík de la norma reposaba en la desigualdad física 

que la nkturaleza ha establecido entre el hombre y la mu-

j e r , n o l e t r a t a d e un a d es i g u a I dad i n t e I e c t u a 1 , s i mp I e -
1 

mente dei una desigualdad física que impone al más fuerte 

la obl ig�ción de proteger al más débi I de agresiones injus-

tas. 



-27-

A su vez la norma del artículo 176 establecía para el marido 

el derecho a exigir obediencia a su mujer, quien debía aca-

tar la voluntad del jefe de I hogar. ' 

bi Según ló disponia'el art 87 del código civi I ," La mujer 

casada leguía el domi ci I i o del marido ", se trataba de 

. 1 

uno de los casos de domici I io legal o de dependencia con-

1 sagrados por el código y que se originaba por la sola pres-

., 11 · · · · 1 b b I d tac1 on '-'le consent 1m1 ento matr1mon1a , asta a e acuer o

1 de volu
l

tades entre cónyuges expresado ante el funcionario 

compete

i

te, civil o eclesiástico, y con las formalidades 

legales para que de inmediato la mujer casada adquiere co

mo dom i , i I i o e I de I mar i do . 

c. Según disposición del artículo 117 del Código Civi I el pa-

dre era I lamado en primer término, a decidir sobre la pro

cedencia del matrimonio de su hijo menor; a falta del padre,

esta fa�ul tad pasaba a la madre.

d. Corresp�rndía al padre legítimo el ejercicio de la patria po
i

testad fºn respecto a sus hijoas legítimos, en caso de sus-

pensión 1 o terminación de la Patria Potestad, su ejercicio
¡ 

I d' 1 d correspon 1a a a ma re.

e. En términos del artículo 250 del código, los hijos, debían
1 
1 
1 

respeto y obediencia a su padre y a su madre pero estaban 

especia mente sometidos a la autori'dad del padre. En la vida 
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de la fami I ia era el padre el encargado de resolver 

sob�e las situaciones de mayor importancia con res-

pecto al hijo, particularmente en cuanto a su crian

za, educación y establecimiento del hijo. 

El 

1
arido tenía derecho a exigir a su esposa a que vi

viese con él y a que le siguiese donde él trasladase 

su �esidencia. La ley consagraba casos de excepción

como era aquel los en que la convivencia con su esposo 
• 1 

pudiese imj::>1 icar un peligro para su vida por enferme-

dad contagiosa o que si el marido se trasladase a el i

mas deletereos y pudiese el los afectar la vida de su

esp 0sa.

NomJre. Hasta la aparición de la reforma, y por costum

bre[ pués las normas legales que lo reglamentaron fue

ron derogaQas por el Decreto 1260 del 70, el nombre de 

la mujer 
1 

casada se formaba con su nombre de pi la, su 

ape ! 1 ido y la partícula II De II seguida del 

su esposo 11• 

i 

apellido de 

La Institución jurídica de la Potestad Marital ha sido 

derogada y por consiguiente ha sido sustituida por una 
1 

dir�cción conjunta del ho�ar. 

Lo dicho anateriormente se halla establecido en el artí-
1 

culo 10 del Decreto que dispone. 11 .EI marido y la mujer 

ti
�

t• conj
�

ntamente la direcci6n del hogar. Dicha direc

c1on estara a cargo de uno de los cónyuges cuando el otro 

no jla pueda ejercer o falte 11 
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De manera q e según esto se dá por terminada la dirección uni

taria del �ogar por el hombre para establecer una dirección 

1 dual por pa�te de ambos cónyuges. 

1 

En caso de desveniencia de los cónyuges el problema o los pro-

bl�mas seráJ resueltos por un juez del Estado; pero dicho juez 
! 

1 ha:de ser un funcionario encargado de resolver únicamente pro-

b I i 1 1. d emas re a�1ona os con la fami I ia como los recientemente crea-

1 
ley 5 de 1977; pués de lo contrario al darselos a 

1 

dos por la 

resolver a los jueces civiles no obstante la cantidad de tra-

b . . 1 . , , aJo que tienen, agrar1es mas serian como para que:.nunca pu-

/ dieran ser resueltos. 

1 

Coiino consectLJencia de la desaparición de la Potestad Marital, 

1 . su? consecuencias son : 

1 •
1

EI maridl ya no está obligado a proteger a su esposa y és-
! 
ta no le debe obediencia; pero los cónyuges están obliga-

j dos a ayLdarse mutual mente en todas las circunstancias de 
1 

1 . d i a v I a.: 

2. La esposa no sigue el domici I io del marido. Tanto el domi
l 

ci I io de� esposo como el de la esposa, para efectos de su

1 
determinación, deberán ceñirse a las disposicione� de los

artículol 76 y siguientes del código C i vi 1 , no se o I vi de

que la simple residencia no impl lea el domici I io si no va

acompañaaa del ánimo de permanecer en el la.
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Esto debe armonizarse con el artículo 12 del decreto que au

tor·iza al 

l

los cónyuges para fijar de común acuerdo la resi

dencia del hogar salvo los casos de ausencia, incapacidad de 

u�o de e1·1 ,s, o privación de la I ibertad pués en tales opor-

'. 1 
tunidades las fijará el otro cónyuge; que ocurre en caso de de-

sicuerdo qle I a residencia I a fijará e I juez, teniendo en cuen

t 1 e I i n t e� é s de I a f ami I i a ; y si e I j u e z i mp .on e I a res i den -

ciia cual slrá el d.omici I io del otro cónyuge que no se halla 
! 1 

en el ánim� de permanecer al I i; no se diga que se adquiere un 

domici I io legal o de dependencia pues precisamente lo que el 

legislador ha querido suprimir. A que se atendrán los terceros 

de buena fé que quieran demandar a la esposa si esta al casar-

se no adquiere el ·domi ci I i o del esposo, al domi ci I i o de sol te-

r� o a la simple residencia de casada y presumir que este sea 

1 

s
1
u dom i c i I i o .

3:. Según ;el artículo 178. "El marido tenía derecho a obligar 

a su m�jer a vivir 
1 

con él a seguirle donde quiera que tras-

ladasJ su = residencia. Dos disposiciones se refieren a esta 

materi!a en el Decreto; según el artículo 11, 1 os cónyuges

tienen¡, salvo obligación justificada, a vivir juntos, y "Ca

da uno de el los tiene derecho a ser recibido en la casa del 

otro, y el artículo 11 que les faculta escoger de común a

cuerdj la residencia de hogar, a la cual ya nos referimos. 
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4. La voluntad de ninguno de los padres prima en la solu

ci6n de los problemas del hogar; que ocur�e si Uno de los

hijos desea estudiar en el exterior y en esto se identi-

fica co

l

n la voluntad del padre y·,la madre desea que se

eduque en Colombia? Que el juez lo resuelva

Por último, en cuanto al nombre de la mujer casada, que

según la costumbre se venía formando con el apel I ido del

marido precedido de la partícula II De II nada reglamenta

la nue�a legislaci6n. Siguiendo una interpretaci6n 16gi

ca del decreto hemos de concluir que ya no debe formarse

como se venía haciendo. La partícula II De II exterioriza-

b 1 1 · ., d 1 . 1 h b . d 1 a a suJec1on e a muJer a om re, consecuencia e a

1 

Potestad Marital. Al desaparecer esta instituci6n debe

cesar la consecuencia derivada de el la cual es el nombre;

Por lo demás el artículo 70 del Decreto, deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias, además de las que en

él se �ensionan; con mayor raz6n si son obra de la costum

B re 11• ; 
1 

Ahora .$n cuanto a la patria potestad· tenémos
/ 

El c6dlgo de Bello diferenciaba y separa lo que se ha ve.ce.

nido e
t 

denominar autoridad paterna y patria Potest�d. Por

la primera entendemos derechos y obligaciones entre los pa
l 

dres y; los hijos; por la segunda se entiende el poder de
1 

repres�ntaci6n judicial y ex t raj ud i c i a 1 y a la Administra-

ci6n y usufructo legales del padre de fami I ia sobre ciertos
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bienes del hijo menor no emancipado. 

d, 1 h "d 1· d Ho� en 1a entre nosotros se a ven1 o genera izan o en una 

1 sola los dos conceptos. 

"NUestro cJigo Civi I concibi6 la Patria Potestad más que 

como un deblr un poder del padre sobre su hijo no emancipa-

1 do·del cual derivaba un conjunto de Derecho sobre su patri-

1 • 
mOlíl I O ,

Dicha conce�ción fué modificada por la ley 153 de 1887 artículo 

53. 11 La Patria Potestad es un conjunto de Derechos que la ley 

reconoce al padre legítimo sobre los hijos no emancipados. 

Muerto el Padre ejerce los derechos la madre legítima mientras 

1 guarde buenas costumbres y no pase a otras nupcias 11 

La, ley 45 dl 1936 Artículo 13 reformó el régimen vigente y dijo: 
! 

1 La Patria Potestad es II El conjunto de Derechos que la 1 ey con-
' i ce�e a los padres sobre sus hijos no emancipados, para faci I i-

i 
tar a aquel /os el cumplimiento de sus deberes que su calidad les 

impon e. 11 

¡ 
La misma ley consagró que la Patria Potestad de los hijos natu-

ra I es I a ej¡rce 1 a madre si el padre no ha reconocido al hijo.

1 

27. 

1 9 • 

Suárez Franco Roberto : Ob Ci t, pág 42 
Suárez Franco Roberto, Ob cit. Pág 43
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De acuerdo, e:::on esta I ey II La Patria Potestad no dá, desde en-

1 

tonces 11, sino que es un medio que la ley les propor::ciona a 

! 1 los padres JJ)ara llenar los fines de la protección moral, in-

telectual y económica que están obligados a cumplir para con 

su� hijos " 

1 

1· La; ley 75 de 1968 en sus artículo 14 a 16 y 19 a 20 reguló 

1 lo¡toe:ante a la atribución de la Patria Potestad, sus alcan-

j . 1 . . , ces y su eJ
¡

rc1c10, as, 

11 Dentro del proceso de determinación de fi I iación ante el juz-

1 ga90 de menores, el juez debe averiguar la situación completa 

d. 1 · "b I P . P d . para 1sponer a quien atr1 uye a atr1a atesta , o s1 pone 

al .hijo bajl guarda y de qui�n, y decidir al respecto en la

se�tencia qle le ponga término, o en una a propósito, caso en

qu� se prodlzca un reconocimiento inter mora I itis, la mujer

i · .d 1 1 P . P d no;p1er e a atr1a atesta por pasar a otras nupcias; tampo-
1 

1 

co: la madre¡natural por el hecho de contraer matrimonio. En 

esos casos �I juez decidirá si la conserva o si es mejor para 
1 

el 
i 

hijo ponerlo bajo guarda. La conducta menguada de la madre 

no es causal de pérdida automática de la Patria Potestad. Tam-
1 

poco el matrimonio del padre natural es obstáculo para atri-
l 

buirle éstaL Al ejercicio de La patria Potestad le son apl i

cables las bisposiciones del 

l , representac,on y la administración, el usufructo legal del pa-

título 14. es decir, a más de la 

dre de fami i i a. El Instituto Colombiano de Bienestar Faml I lar 
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debe vigilar que quienes ejercen la Patria Potestad. y 
1 

la guar-

da cumplan sLs deberes para con el menor, prestando, en caso 

ne¿esario su cooperaci6n para la escogencia de las personas 
1 

o establecimiento a cuyo cuidado inmediato haya de estar el

men:or, si 1ds padres o guardadores se encuentran en imposibi I i

dad absoluta/ de darle tal cuidado, o si la medida en cuest i 6n 

ap�reciera Jonveniente para la Salud física o moral y la edu-

'. ' d 1 1 cac1on e menor. 

Por di timo �
ino la reforma contenida en los decretos 2820 de

1974 y 772 de 1975. Las personas incapaces de celebrar nego-

1 cios serán 
l

epresentadas: 

1. Por los padres, quienes ejercerán conjuntamente 1� Patria

,Potestad sobre los hijos menores de 21 affios; si falta uno
1 

,de los padres, la representaci6n legal será ejercida por el

1 otro. Cu�ndo se trate de hijos extramatrimoniales no tiene

, la Patri� Potestad ni puede ser guardador, el padre o la ma-

dre decl�rando tal en juicio contrario, igualmente, podrá

el juez, con conocimiento de causa ya petici6n de parte, con

:ferir la.Patria Potestad exclusivamente a uno de los padres,

o porier laja guarda al hijo? si lo considera más convenien

:te a los intereses de este ( Art 1 ° . Subrogatorio de la de-

1finici6n del 

29 S ,1 . uarez

art. 62 e.e.). 

Franco Roberto : Ob Cit pág 44. 
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En la secuencia modificadora del estatuto, que se acomoda al 

orden de 1 código viene luego la referencia a la Patria Po-

testad, corresponde a los padres, conjuntamente, el ejerci-
' 1 

c1o de la Patria Potestad 
1 

1 

sobre sus hijos legítimos. A fal-

ta de uno ae los padres, la ejercerá el otro. Asi las co-

sas, y teniendo en cuenta la derogación del inciso segundo 

d�I art .19 de la ley 75, relativo a la atribución de la pa-

t.ria Potestad sobre I os hijos Legít irnos, surge la pregunta 

que desde un principio se formuló acerca de cual es la situa

ción del hijo natural ante el nuevo estatuto. Obvio que si el 

solamente tiene un progenitor cierto legalmente, será, etc, 

desde que no haya sido determinado judicialmente, quién por 

1 o Genera 1 , tenga ta I poder, pero en e I evento de que a am-

'b,os hayan hecho el reconocimiento, que sucederá . Habrá que 

�
sper

�
r

_
q

1
e alguien solicite una decisión jud

'.
cial 

se un1f1que ese poder, porque en caso contrario los 
' 

para que

dos padres,

éi. sí 
1 . , , no te�gan, mas en comun que ese hijo, ejercerán su repre-

sentación iY administrarán y usufructuarán los bienes de éste 

conjuntam�nte? Juristas muy vinculados a la reforma han ex-

�uesto co� similar vigor la tésis afirmativa a la que la nega-

�iva, con la cual el embrollo se complica a�� más. 
! 

30. Hinestrosa Forero Folleto de Derecho de Fami I ia 1976
Igualdad de los Padres en ejercicio de la Patria 
Potestad. 
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En que se traduce la Patria Potestad, antes unipersonal y hoy 

dual o mej)r, que quizo decir el legislador al emplear el tér-

1 mino conjun
r

amente? 

Fu� su intenci6n que para hacer efectivo cualquier derecho del 

hi:jo ctle fami I ia se requiere la actuaci 6n simultánea yconjunta 

de
¡ 

sus padr

l

es o de uno de el I os pero con previa autori zaci 6n 

d�I otro? O basta para hacer efectivo un derecho o extinguir 
! 

un� obl igaci6n, la gesti6n de uno de sus padres, haciendose 

éite responsable p6r su actuaci6n ? 

Todo parece indicar que la actuaci6n conjunta impl lea la simul-

taneidad más no la solidaridad, pués ésta no.se presume o esta-

blece por analogía, sino que debe hallarse perfectamente esta-

b 1 !ec ida en I a I ey. 

Sdn atributos de la Patria Potestad el usufructo o goce legal, 

la: administ1raci6n de los bienes del hijo y la representaci6n 

j ud i e i a 1 . 

El usufructlo o goce legal 
1 

estaba reservado en el c6digo al Pa-

E�te derecho de los padres se extendía a los bienes del hijo 

qu
:
e forman Jel peculio adventicio ordinario el cual se consti-

tuye por 19s bienes que recibe el hijo por donaci6n, herencia 

t � i a 1 • 

o legado, due n� formen parte del pecul lo profesional o indus-
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El artículo 26 del Decreto en su inciso primero, establece 

1 que el pad
1

e y la madre gozan por iguales partes del usufruc-

to de los oienes del hijo, extienden el goce del usufructo has-

tJ la f. ., del hijo.
, 

eman
¡

1pac1on 

D� consiguiente los padres deben recibir todos los frutos, na

tilirales y livi les que produzcan los bienes del hijo por igua-

l �s partesl 

El la expelición del Decreto, parece haber influido más en el

legislador el deseo de consagrar la igualdad de los padres, pa

ra efectos del usufructo y administración de los bienes del hi

jo que la ¡protección de los intereses de él. La gestión admi-
1 
1 

nlstrativa de los representantes en vez de beneficiar al hijo 

puede Perjudicar sus intereses porque, que ocurrirá ante la 

d�versidad de criterios de los padres ante la ejecución de un 
' i contrato, �I cumplimiento de una obligación, la percepción de 

1 

uhos fruto�, etc. Todo parece indicar que en tal caso la ges-

tión se torna imposible; y cual será la posición del tercero 

que exige �I reconocimiento de sus derechos ante las discrepan-

cias de lo� padres. Obviamente la respuesta será la de recu-

r�ir al ju�z para qu� lo resuelva. 

P·ero es es;ta 

s.es del hi �o

t . 1 ere o, origen 

c6nyug es. ? 

una verdadera solución que convenga a los intere

? No será la administración concebida por el De

de futuro juicios de responsabi I idad entre los 
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Los padres no son obligados a prestar caución en razón del u-

sufructo legal (Art. 28 del Decreto). 

Po� último, en cuanto a la representación del hijo de fami I ia 

el ·legislador del 74 distingue? como el del código, entre re-

pr�sentació1 judicial y extrajudicial, la primera se la concede 

a Cl:Ua I qui era de I os padres ( Art 39 ) , 1 a segunda será ej ere i -
! 

1 da conjuntamente por los padres ( Art 40 ). 

Se�ún el arjículo 29S del Código Civi I el padre de !ami I ia ad

ministra lol bienes del hijo en que la ley concedía el usufruc-

t o • 

El iartículo 29 del Decreto dispone que los padres adm\r.üstran 

los bienes 0el hijo sobre los cuales la ley les concede el u-
, 

1 sufructo, los derechos de administrar los bienes, agrega el 
1 

1 
1 , 

articulo 40, serán ejercidos conjuntamente por el Padre y la 
¡ 

Madre . 

Con respecto a la emancipación, de acuerdo al artículo 312 del 
¡ 

Código Civi.1, es aquel la que pone fina a la Patria Potestad, con 

el decreto se suprimió el artículo sin dar ninguna explicación 

da�do por �o tanto lugar a duda pu�s en la exposición de moti-

vos no se d�jo nada. 

22 � 23 Suarez Franco R. Ob Cit pág 47 
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El Decreto 2820 11 Considera la emancipación voluntaria como 
1 

la que se etectúa por instrumento público en que II Los padres" 

declaren emlncipar al hijo adulto y este consciente en el lo. 
1 

1 La l n"Ovedad estuvo en cambiar II E I padre II por I os padres I o 

qu� ya venfl ocurriendo en la realidad dadas las reformas an-
1 

teriores del Decreto 11 

El· Decreto suprimió 
1 

'1d. d ' co 190 se pro uc1a

la emancipación legal que en el sistema del 

: Por muerte natural de los padres; Por ma-

t�imonio del hijo. Por haber cumplido el hijo la edad de 21 a

ños; Por decreto que la posesión de los bienes del desapareci-

do. 

! 

D� manera que su derogatoria no tiene la importancia se le ha 

' "d l.b · ' b" b"d 1 1 h bl quer1 o at
l

1 u1 r, pues es 1en sa I o que as eyes que a an 

de la mayor¡fa de edad o sea· los mayores de 21 años sálen de la 
i 

l 
patria Potestad y quedan emancipados. 

De acuerdo :con el Decreto en mensión, 1 os padres de comun acuer-

do, dirigi�án la educación de sus hijos menores y su formación 
1 

moral e in�electual, del modo que crean más convenientes para 

éstos, asi léomo colaborarán conjuntamente en su crianza, sus-
. 

1 
! ¡ 

tentación; establecimiento ( Arts 263 y 264 e.e. y 22 y 23 
1 
1 

d�I Decret<l> 2820 de 1974 ) . 
1 

1 
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A nuestro entender y estando de acuerdo con los interrogan-

tes planteabas por comentadores del Decretp, citados en las 

p�ginas anteriores, no es posible que por medio de un Decre

t9 trate de modificarse Instituciones de tanta trascendencia 

dentro de la sociedad como lo es la fami I ia, y lo que es peor, 

1 

se establece un término para que entre en vigencia como si en 

ese lapso fuera posible II Arreglar II situaciones que no han 

pqdido ser solucionadas a lo largo de los tiempos con el agra-
1 
1 

vante de q e en caso de tomar una decisión han de tomarla jun-

tos, que e� algunos casos estarían de acuerdo pero en la inmen-
1 
1 

sa mayorfa 
¡
pueden estar en desacuerdo, correspondiendo enton-

ces la solución a una tercera persona extraña en la fami I ia 

que a lo mljor carece de experiencia en la solución de los 

: 1 

p�oblemas ,ami I iares.

1 
1 

0$ un lado! lo anteriormente expuesto y por el otro las modifi-

, . 1 
d 

, c9c1ones ql;Je se van a originar por el ecreto en relacion con 
1 ; 

' 

la direccibn del hogar que de unitaria pasó a ser dual con el 

consiguiente desorden que va a traer consigo y que puede ser 

el orfgen de conflictos mayores entre los cónyuges y de éstos 

para con los hij�s. 

El más el IDecreto introdute modificaciones pero no trae una 

1 
forma clara como solucionar el problema lo que va a traer con-

sigo diverlos criterios para solucionar un mismo problema 
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Claro es que no todo lo que hizo el Decreto fué negativo,tie-

. 1 1 d b 1 . • . ne cuestiones sa u a es pero es necesario un pronunc1am1en-

to más condréto para aclarar toda esa serie de confusiones 

1 1 

htj que ha dado lugar. 

b 2.b. Ob.Ligaciones y Deberes de tipo Econ6mico 

Toman sus razgos de los de carácter personal por la com� 

1 · ' · 
1 d penetrac1on existente entre os os. 

Estls derechos y obligaciones, no son iguales a otros 

de Jarácter patrimonial, pués tratándose de los dere

chol y deberes de fami I ia patrimonial, pués tratándose 

de los derechos y deberes de familia patrimoniales no 

1 pue
í

en ser renunciables o sujetos a modificaciones. 

Dentro de las obligaciones de los padres para con los 
[ 

hij?s, está la de crianza, educaci6n etc. 

La 6bl igaci6n de crianza engendrá la de convivir con 

el �ijo, lo que dá orígen a conflictos y dificultades 

cua�do surgen desaveniencias de los padres y como con-

sec�encia de el lo, se separan de cuerpos trayendo de por 

med o una serie de conflictos a la vez para los hijos. 
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ley 28 de 1932.Cuando una obl i-□

.
ice el ar

l
tículo 2o.·de la 

gación haya sido contraida por los cónyuges ( Cualquiera que 
' 

1 s
�

a ) con 
r

al que haya sido contraida para subsistir las ne-

c�sidades �omésticas o educación o establecimiento de los hijos 

: 1 cpmunes son solidariamente responsables de la deuda. 
! 1 

G d 
1c 

· Ed · ' astos e r1anza y ucac1on " La ley se encarga de regla-

mentar la cuestión de los gastos que demande la crianza y edu-

dación de los hijos, ya sea legítimos o naturales reconocidos. 

",Debe distinguirse para éstos efectos las expensas ordinarias 

y I as :extra o rd i na ria s "

Durante la vigencia de la sociedad conyugal las expensas or

�inarias 
,

e crianza educación y establecimiento se imputan a

1:os ganac Lfa I es de I a misma, pués son cargas de I a fami I i a que 

donstituyJn su pasivo definitivo. 
1 

1 

1 

1 

�as expen�as extraordinarias hechas a favor de los hijos legf� 

timos son :también de cargo de la sociedad conyugal? en las 

mismas condiciones pero si el hijo tuviere bienes propios di

chas expe�sas extraordinarias se imputarán a estos bienes, 

�iempre q�e cupieren en el los y en cuanto le hubieren sido 6-

t' i I es. 

En caso de que no exista sociedad conyuga 1 , éstos gastos co-

rresponden al padre, pero la madre debe contribuir a ellos en1 

1 I. , 1 J 1 ~ 1 a proporc1on que e uez o sena e.
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Pero si en fste caso el hijo también tiene bienes, tanto las 

expensas ordinarias como las extraordinarias se imputarán a 
1 

di�hos bien�s en caso de insuficiencia de patrimonio de los 

pa�dres. 

Mu,erto uno ,de los padres los gastos de crianza educaión y es-
1 

tablecimiento corresponde al sobreviviente, en los términos 

ª1ª' izados 
r

rocedentemente,

a I os abue l
l

os de una y otra 

j un t amen t e .j 

si ambos mueren la obligación pasa 

1 ínea, quiénes la satisfarán con-

Los p ad res JY los ascendientes están obligados a reembolsar la 

mantensión del hijo menor que abandona la casa paterna pués se 

presume autorización de éstos para proporcionar al .�Jjo tales 

suministros. 

Fi!nalmente!cuando el hijo es abandonado por sus padres y es a.;. 
1 

1 imentado dor otras personas, éstos deben reembolsar al que lo ' 1 

crió los g�stos invertidos en ello antes de recuperarlo. 

Los padres están en la obligación de cuidar de su hijo hasta 

tanto él no esté en posibilidad de valerse por sí mismo; están 

comprometidos a darle al hijo un buen ejemplo para crear gente 

34. Rose! Saavedra Enrique. 11 Manual del Derecho 
de Fami I ia II Pág 305 

35. Ob cit, pág 305 y sig. Rose! Saavedra.
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sana con bueras ideas, es muy cierto que el ambiente que se 

¡
respira en u� hogar va a ser base fundamental para una persa-

, ' 

na puesto qu� el hogar es la primera escuela de la vida; de es-
1 

ta primera educación van a depender muchas relaciones del in-

div�duo con �os demás, con la sociedad etc. 

De �h í b. 1, tam 11=n de suma importancia para el niño e 1 Co I eg i o a 1
1 

cua,I va a in�resar pués debe tenerse en cuenta la orientación 

que se les i�parte a los alumnos pués en gran parte de esas 

enseñanzas d�pende que en el día de mañana sean ciudadanos ho-

norables o simplemente unos delincuentes que tanto daño ocasio

nan a nuestra sociedad. 

De acuerdo al artículo 264 del Código, el padre y en su defec-

to 
1

la madre tendrán derecho a elegir el estado o profesión futu-

ra de 
i 

su h i j 
1
0 de 1 

i 

modo que lo crean más conveniente para él. 

"Para el legiislador y teniendo como fundamento el artículo 413 

del Código c:ivi 1, el mínimo de Educación que I os padres deben 

suministrar al hijo sería la enseñanza primaria y la de alguna 

profesión u �ficio todo lo cual persigue que el hijo adquiera 

la :aptitud mínima necesaria para vivir en sociedad.

Los; padres d� acuerdo con las modificaciones introducidas por 

el Decreto �820 de 1974; dirección compartida de los padres en 

el ·ejercicio' de la Patria Potestad, crianza establecimiento y 

educación de los hijos, corresponde a ambos padres. 
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Así es que a ambos l�s corresponde elegir el estado 

o Profesión de su hijo, pero no podrán obligarlo a que
1 

i se case en contra de su voluntad. 

Cua�do él 11 egue a la mayoría de edad puede él elegir 

1 1 f . , , 1 t a rro es1on O carrera que mas e gus e. 

Losl gastos que ocasione I a crianza del hijo como ya 

L-. 
se u I Jo corren solidariamente por cuenta de ambos y

hoy más que nunca por la igualdad de derechos estable-

cida por el decreto 2820 de 1974;claro que de acuerdo 
1 

a lbs condiciones económicas de cada cual demostradas 

an t /e e I juez. 

Dentro de la crianza del hijo comprenden naturalmente 

los alimentos a que están obligados los padres a sumi

n i s t ra r a I h i j o . 

De Fcuerdo al artículo 411 del Código Civi I se deben
1 

a I i men tos 

Al �ónyuge, a los descendientes legítimos, a los aseen-
' 

1 

diehtes legítimos, a la mujer divorciada sin culpa suya, 

etc;. Entre Otros como bien podemos observar ent·re los 

enu:merados se hallan los hijos ( Legítimos o naturales, 
1 

ad o'p t ad o s ) . 

1 
i 
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Los Alimentos se clasifican 

eorgruos : Los necesarios para su subsistencia de 

i acuerdo a su posición social. 
1 

Ne�esarios Aquel los necesarios o suficientes para 

' 

Vi ;,.ti r, 

1 

Ambos comprenden enseñanza primaria, profesión u ofi-
1 
1 

ci� para menores de 18 años. 

Sj deben alimentos congruos a todos los enumerados
1 

¡ 
i n¡c I u_yendo a 

adloptante y
1 

la mujer raptada excluyendose de el los 

adoptivo y hermanos. 

El derecho a los alimentos se pierde por varios motivos 

entre el I os cuando el hijo ti ene I os medios suficientes 

cdn que sostenerse, por injuria atroz o lo que es lo 
1 

. 

mJ�mo delitos graves contra la persona de sus benefac-
1 

tares. 
1 
' 

1 Lqs alimentos se entienden concedidos de por vida, pero 

p�ede 1 1 egar a suspenderse ese derecho por 1 1 egar a I a 

mayoría de edad entre otras cosas, o puede prolongarse 

mJs allá de el los en el caso del inváLido. 

Es un derecho con características especiales pués no 

1 se puede trasmitir ni ceder ni renunciar. 
1 

1 

37. e.e. Edición Brevis art. 411 Editorial Temis.
1 
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La obligación alimentaria tiene un orígen moral pero en nues-
1 

tro derechd es de carácter civil, con lo cual se está admi-
1 

1 

tiendo que quien tiene derecho puede exigir aún coersitivamente 

e 11 cump I i m en t o . 

' 
' 

En el 
1 

Código C i vi no hay una definición pero por tal puede 
1 

entenderse!una obligación de carácter civi I que pesa sobre 
1 
' 

ciertas pe�sonas determinadas en la ley, económicamente sol-
.1 

' 

ventes; obligación que coól leva suministrar periódicamente una 
1 
1 

suma de di�ero, a ciertas personas con el fín de atender las
i 

. 
1 necesidade? corrientes de su subsistencia. 
1 

E� derecho a la pensión alimentaria tiene unos elementos para 

poderse reflamar judicialmente 
¡ 1 

1. Vínculo¡ jurídico entre el al imentanye y el alimentado: Di-
1 

cho vín�ulo puede provinir del matrimonio o del parentesco.

2;. Estado be necesidad del alimentario o lo que es lo mismo que 

se encu:entre en una situación económica difici 1. 

3. Situaci�n económica del alimentario que a simple vista de-
' 

be se� una situación económica buena o más o menos buena 

para po:dersele exigir el cumplimiento de dicha obligación. 
i 

Al respJecto de las obligaciones de tipo económico éñ Decre-

to 2829 al respecto no dijo nada pero desde un punto de vista 
i 
i 

1 óg i ca 
!
y de j u s t i c i a s i introdujo modificaciones tan radi-

1 

cales dentro de la organización y dirección del hogar, tam-
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bien creo yp se entiende que este aspecto hay que mirar las 
1 

modificaciohes y ponerlas en práctica. 

, 1 

A · · I I t �1 por eJefp o en cuan o a la dirección compartida del hogar?
i 

si. ambos pa:dres tienen Facultad para tomar una decisión que 

af;ecta a un, hijo cree que en I a misma f arma estarán ambos capa-
' 

ci:tados a 
1 r
1
esolver por ejemplo un asunto de carácter económico 

1 ¡ 
como seria :el 

1 1 

caso de una deuda contraida por el hijo claro 

e i t á q u e s i / emp re y 
¡ 

cuando se encuentre demostrada por el hijo 

claro está !que siempre y cuando se encuentre demostrada la ca-
1 

. d d 1 ' • 
d 1 pac1 a ec9nom1ca e 

' 

otro cónyuge. 

De acuerdo al artículo 423 modificado por la ley 1a. de 1976, 
' 

artículo 24 
1 

El Juez reglamentará la forma y cuantía en que 

hayan de pnestarse los alimentos, y podrá disponer que se 

conviertan en intereses de Un capital que se consigne a afee-
¡ 1 
' 

1 to en una craja de ahorros o en otro establecimiento análogo, y 
1 

sé resti tu�a al alimentarse o a sus herederos luego que c�se� 
¡
'

1 a ob I i gac Ión. 

i 
1 Igualmente, el Juez podrá ordenar que el cónyuge obligado a 
1 

1 
suministrar alimentos a otro, en razón de divorcio o separación 

1 

' 

de cuerpos� preste garantía personal o real para asegurar su 
1 
1 

cumpl imienro en el futuro. 

1 

38 - 39 Castro José Fel ix. "Derecho de Fami I ia" 
Pags 83 y 84 
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Son válidos los pactos de los cónyuges en los cuales, confor-
1 

me a la ley) se determine por mutuo acuerdo la cuantia de las 

obtigacioneJ económicas; pero a solicitud de parte puede ser 
: 1 

modificada dar el Juez, si cambiaren las circunstancias que 

1 : • 1 · 1 t ' "t t bl "d I t' 1 a ·mot 1varon previos os ram1 es es a ec1 os en e ar 1cu o 
' 1 

i 
137 del Codilgo de Procedimiento Civi 1. 

En :el mismo evento y por el mismo procedimiento podrá cualquie

ra de los cónyuges solicitar la revisión Judicial de la cuantia 
1 

de las oblidaciones fijadas en la sentencia. 
1 ' 
i 

Es'más de aduerdo al articulo 69 de la ley 83 de 1946 "Todo 
1 

ni�o tiene derecho por Ministerio de la ley, a disfrutar de las 

condiciones necesarias para alcanzar su desarrollo corporal ,su 

educación moral 

1 

o intelectual y su bienestar social 

En 'consecue�cia, los padres están obligados al sostenimiento de 
' 1 

¡ 

1 os h i j os. i 
1 

En caso de i1ncumpl imiento de estas obligaciones será 
1 

didos de acuerdo con las disposiciones de esta ley 

de'1968 arti¡culo 31 ). 

1 

cbrnp ren-

( Ley 75 

El proceso� seguir para la ejecución judicial por alimentos de 

acJerdo al Jrticulo 414 del Código de procedimiento civil "A-
l 

s□n1bs sujeios a su trámite. 
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Se traml ta
l

án y decidi tán por el proceso abreviado los slguien

tes asuntos cualqulera que sea su cuantía. 
' 1 

! 
1 

A�imentos debidos por dlsposlcl6n de la ley, aumento disminu-

_l, 1 ., d 11 d h . d d 1 c1on o exonerac1on e e os cuan o ayan varia o o cesa o as 

cir-cunstancias que los determlnaron y restituci6n de las pen-
1 

sienes alimenticias, salvo las que correspondan a los jueces 

de menores: . 

De manera gue la anterior legislaci6n es la actualmente vigen-

Te en nuestro sistema Colombiano, puesto que como lo dijlmos 

· I
I D I d d .. anter1ormernte e ecreto a respecto na a 1Jo.

40. José Felix Ob c i t pág 88 



CAPITULO IV 

¡ 
! 
1 

1 
1 

LE�ISLACION VIGENTE 
1 

SOBRE DERECHO DE FAMILIA 

81 hombre ¡como ser social que es, ha buscado siempre ,la u-' 
i ' 

�i6n con �us semejantes para satisfacer necesidades que solo 
! 

n'o podría :satisfacer, estas necesidades son de diversas ela-
' 
1 

ses, entre1 ellas, está la de procrear y perpetuar la especie. 

1 
Esta nece1idad de procrear, la efectúa el h omb re p o r med i o

d
1
e la relaci6n sexual, que se puede llevar a cabo dentro del 

ma t r i mon i o o por fu era de é 1 • 
1 1 

1 
! 

�n el pri�er caso se estará en presencia de esa relaci6n sexual 
1 
1 

1:egítima q'.ue el derecho y la moral la conocen como tal. En 
1 
¡ 

tanto que ;en el segundo caso, estas relaciones son i I ícitas, ' 
¡ 

el derech� no las reconoce pero tampoco las prohibe, en tan-
1 

t"o que la moral si las prohibe, sin embargo ambas uniones dan 
1 

L!ugar a la¡ fami I ia I egít ima o a la natural. 

D:e la fami I ia se ha di cho que es un grupo social interpuesto

entre el individUo y el Estado, formada de padres e hijos y 
1 

' 1 
se extiend\e por tal el grupo social de padres e hijos que for-

�an la co lnidad doméstica. 
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Entre 
r

osotros como ya se 

la fami I ia monógama. na 
1 

dijo con anterioridad predomi-

I· 
La fam¡i I ia legítima tiene suúnica fuente en el matrimo-

nio. Ebte crea entre el hombre y la mujer una sociedad 

de natLraleza particular, que proyecta sus efectos no 
1 

solo srbre las personas de los contrayentes, sino también 

con su6 patrimonios y en relación con sus hijos. 

a., CLASES! DE FAMILIA 

Leg í ti �a 

Cuyo �rígen es el matrimonio y en la que se produce por 

tal hJcho parenteico de consanguinidad legítimo. 

Natural 

Surge 1de 

rentejco 

Adopti
1
va 

las relaciones extramatrimoniales y produce pa-

de consanguinidad i I iegítimo. 

Cuya·fuente es una sentencia judicial y produce parentez-

ca e i / i 1. 

La legislación existente sobre la fami I ia ha sido el pro

.dueto de la evolución que ha sufrido nuestra sociedad en 

los últimos tiempos. 

b; En primer término tenémos la ley 28 de 1932 que se le ha 
! 

lamaqo II Órgáni ca de la Defensa del Niño " 



c . 

d. 

e .

Luego v ,i en e I a I ey 45 de 1 

natura 1 ¡.
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1936 que habla de la fi I iación

Viene ¡luego la ley 75 de 1968 que se refiere a la Pater-

nidad R�sponsable. 

Posteribr a esa ley encontramos el DECRETO 2820 de 1974

en el q�e se introdujeron una serie de modificaciones 

a la O�ganizaci6n fami I iar con el establecimiento de la 

iguald�d Jurídica de los sexos. 

f. Ténk�oi la ley 5 de 1975 sobre la adopci6n y la reglamen

taci6n ! del Decreto 752 de 1975.

g. Viene l)a ley 5 de 1977 por medio de la cual se crea la ju-

risdicci6n especial de fami I ia.

h.· Y por último tenémos la ley 29 de 1982 11 Por el cual se o
¡ 

torga �gualdad de derechos Herenciales a los hijos legítimos, 

extramatrimoniales y adoptivos y se hacen los correspondien-
1 

tes ajLlistes a I os diversos 6rdenes hereditarios 11 

i 

Si observamos con atenci6n vemos que es más o menos abundan-
¡

te la !egislaci6n que habla de la fami I ia y las modifica-

cionesJque ha sufrido teniendo en cuenta las circunstancias 

socialls de cada uno de los momentos en que ha sal ido una 

1 
Nueva I ey. 
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i 
1 

La: legislaci6n para menores en Colombia se inicia con la ley 

21:de 1850 icogida por el artículo lo. de la ley 57 de 1887.

Luego pas6 a ser parte integrante de la I egi slaci 6n civi I vi-
1 

gerte el artículo 34 que es la base de la incapacidad de los 

mehores. 

Se seleccion6 los menores así 

El niño qu� no ha cumplido siete años es un infante; el var6n 

menor de c�torce años y la mujer menor de doce son imp6beres; 

el que ha dejado de ser imp6ber es adulto y el que no ha cum-

pi ido 21 añios es menor. 
1 

Eli art ícul d 2346 del C6digo Civi I di ce II Los menores de diez 

I' 
años no sorj capaces de cometer delito o culpa 11, con el la se 

busca protecci6n para los menores. 

Otra medida de protecci6n es la de las tutelas en el cual tiene 

vivo interés la sociedad. Fuera de el las encontramos normas 
' 1 

concernien�es a alimentos, manera de obtener la f i I iaci6n 
' 1 

es-
' 

1 tableciendose en los códigos la forma como debe actuar un menor 
i 

1 p�ra lograr ese objetivo. 

1 

¡ 
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Tanto el de�echo Civil como.el penal tiene medidas de protec-

, 1 

cion para el: menor las cuales han variado ha medida que las 
! 

circunstancias las han hecho exigibles. 

En un princ,pio de los problemas surgidos con menores estaba 

en�argada 1J Justicia ordinaria pero a partir de la ley 98 

de: 1920 por: 1 a cua I se crean I os juzgados y casas de reforma 

• , 1 
1 y �orrecc10� para menores, e primero fué establecido en Bogo-

tá para juz�ar a los menores de diez y siete a�os y mayores 

de siete. 

El' personal I del juzgado estaba conformado asi
: 

Juez, Secrefario, Dos escribientes, portero.Y un médico, pro

cuyo testimon'io se registraba en grandes cedimi ento yerba!, 

1 

1: i b ros des t :i nado s a 1 efecto. 

Además de ser el procedimiento verbal era privado y abreviado y 

comprE;?ndía 
:
asuntos relacionados con abandono físico, moral ,va

gancia, pr�sti tuci6n, mendicidad, a los hijos de los detenidos 

en I as 

caci6n 

cárJeles que estuvieran desprovistos de medios de edu-

o sub si s ten c i a. 

Acá en Bogotá se cre6 una casa de reforma y correcci6n en la 
' 1 

cual se int¡ernaba a los j6venes enviados por el juzgado;. a al-

gunos se lles prohfbía la entrada a cantinas, casas de juego, 

de prosti tuci6n y otros actos perjudiciales para la vida físi-
1 

ca moral y todo ellos con la finalidad de obtener el mejora-

miento del menor. 



-56-

Ya a partir �e 1922 por la ley 105 las normas tiene una orien-
: ¡ 

tación de protección más que de educación, en dicha ley se in-

dica quienes deben ser relegados a colonias agrícolas penales 

com,o vagos. 
! 

Pos:teri ormen!te se faculta a las asambleas Departamental es para 

cre'.ar y 
¡ 

sost¡ener casas de corrección y protección para menores 

1 1 

varones y d iir i g idas por pédagogos; estas casas se denominan "Ca-
1 

sas de Menor;es y Escue I as de Trabajo ", a e 1 1 as se enviaban a 

los que habí;1án sido juzgados y condenados a presidio o reclu-

si ón, los rJcluidos por Infracciones poi icivas, 
' 
' 

sin persona jcapaz para su custodia o educación. 

1 os abandonados 

Posteriormerite se crean los juzgados de Medel I ín, Bucaramanga, 
1 

Manizales, ¿ada uno tiene un juez, m�dico, secretario, portero,! 
estribiente; Comisario, Vigilante, además de personal interno 

' ' 

de 1 las cárcéles como las hermanas de la caridad, prácticamente, 

capellanes '(- sirvientes. 

Por la ley 79 de 1926 los juzgados de menores comienzan a tener 

competencia! en el ramo civi 1. Los varones o mujeres menores de 

quince años¡ estarán bajo el cuidado de la asisten,cia póbl ica?

cuando no s� hallen bajo tutela, curaduría o bajo potestad. 

Por la ley 56 de 1927 consagra 

dadores de broporcionar a 

la obligación de los padres o guar-

los niños un mínimo de educación,moral, 

cí�ica, física hasta los trece años con la prohibición de contra-

tarlos en 

T

alquier 

1 
1 

clase de trabajos. 
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Viene luego la ley 45 de 1936 con importantes modificaciones 

para 1 os men.ores sobre la f i I iaci ón natural, en el la además 
1 

de concedérJeles el derecho para que se les reconozca la pa-

1 • 

ter¡n1dad, los incluye dentro de las personas que tiene dere
! 

cho a los al¡imentos congruos, comprendidos sus ascendientes 

naturales y su posteridad 1 eg í tima. 

En: 1938 se dicta la ley 95 en la cual se tiene en cuenta la 

actividad psicofísica como fundamento de la imputabi I idad pe-
' 

nal; sus medlidas de seguridad aplicables a los menores así 
1 
1 

como el código de Procedimiento penal quedaron derogadas por 
1 
1 
1 

e I ar t í cu I o / 1 3 1 de I a I ey 8 3 de 1 9 4 6 •

1 

Con 
1 
1 

la expedición de dicha 1 ey que se I e ha denominado " Orgá-

ni �a de I a 

la: defensa 

�efensa del niño, fué un gran avance logrado para 

el e I os menores y rige en todo e I t e r r i t o r i o Na c i 0-
1 

nail para lo� menores de diez y ocho años, para reclamar ali-
1 
' 
1 

mentas cuando les son negados.por sus padres, suspensión de 

la patria P�testad o de la guarda, cuando se pide su rehabi I ita

ti6�, inves�igación de la paternidad del naturus que puede ha

cerse desde; el quinto·mes de embarazo, como vemos es ante todo' 

una ley de �sistencia y protección. 

Algunas de sus disposiciones han sido derogadas como por ejem

pi.o los artículos .48 a 63 derogados por el decreto 1818 de 
' ' 1 

1964 artícJlo 22, pero la mayoría subsisten y tratan de la ju-

risdicción de menores, del procedimiento en caso de infraccio-
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nes penales de las medidas adoptadas por el juez, de la guar

da de menor$s, de los alimentos, de la investigación de la pa
l 

ternidad, del trabajo de los menores, de la protección moral 

y física de[ los mismos y de varias disposiciones que conceden
1 1 

facultades f crean obligaciones para la nación. 
' 

Por el Decreto 0014 de 1955 sobre prevenci Ón social, 1 imitó 
' 

a �uince añ?s la edad de los menores en quienes concurran cir-
' ' 

cu�stanciaside especial peligrosidad, éste fué derogado por el 
¡ 

Decreto 1.699 de 1954 por el cual se dictan disposiciones sobre 
1 

conductas artisociales y se dá la competencia a los jueces de 

1 menores para conocer, en Única instancia, de las conductas con� 
1 

templadas s!i el procesado fuere menor de diez y ocho años y ma-

y o,r de d i e z: y se i s • 
1 

P�r el decrkto 1716 de 1960 dictado con base en las facultades 

extraordina:rias dadas al Presidente de la República por medio 

del cual re'organiza el Ministerio de Justicia y principalmen

te lo relaqionado con la protección y corrección de los meno

r�s, se señaló a la división de Asistencia Legal para asistir 

a los menorles en caso de infracciones penales, actuando como ' 
; 

p�otector �nte los jueces de Menores. 

La' ley 140 de 1960 se sustituyó el título trece II De la Adop

ción II Y erl el artículo 284 del Código Civil se habla de la 

adopción p
1

ovisional que puede ser concedida por el juez de 

menores cuando lo considere conveniente y las circunstancias así 

lo exijan, puede ser por un tiempo o def inítiva. 
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Posteriorm�nte por medio de la ley quinta de 1975 se estable
¡ 
1 

ci6 la ado�ci6n simple y la plena; quedando asimilado en caso 

de adopci6nl simple a un hijo natural con los derechos y pre-
' 1 

rr;oga ti vas /que ta I cond i c i 6n I e confiere, y en caso de ser 

aqopci6n pl[ena a la condici6n de un hijo legítimo. 

Las reform�s introducidas en el año 1964 se estableci6 la nue-
1 

i 

va divisi6r\ territorial del país por el aspecto judicial, ele-

varan el n�mero de juzgados de menores que cubrieron todo el 

1 

territorio¡Nacional. 

Las 

1 

1 ns t i t Ji c i on es 
i 

. que conocen de las causas del menor con e-

1 ; 

fectos penales y civiles sin separaci6n de ramos por así re-
1 

querirlo q�e trata de cumplir un juzgado de menores que es más 
1 

educacione� que represiva, más de adaptaci6n que puní tiva y co-

mo además bar ser un deber conocer profundamente la personal i-

dad del menor que comparece ante los tribunales de menores. Los 

funcionarios encargados de atenderlo y juzgarlo deben reunir 

determinadas condiciones pués no s61o se tocan asuntos jurídi

cos sino también tocan con la Sicología y la sociología, entre 
' 

o t ras c i en!c i as .

En Colombi� pertenecen estos funcionarios a la rama Jurisdiccio-

na I del p°¡der Público, hacen parte de la administraci6n de jus� 

tic i a y sdn �!egidas en sala plena por los tribunales superio-

res del: 9istrito. 
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Para ser juez de menores además de las condiciones que se 

exigen para ¡todo Juez (Abogado ti tu lado, reunir I os requi si-
'

tos para se� Juez Superior, ser padre o madre de fami I ia de 
1 
1 

legítimo mat:rimonio, versado en ciencias educativas y de e

jell)plar conducta moral , en cada distrito conocen los jue-
'

ces de meno�es y en una sola instancia privativamente de las
1 

�:��::

c

::::J c::�

a

�:� i :::�::�:

s

d:

o

� 0:

e

:::::e�

e

d�

i

:�e: :

c

�:h:

ños 

años y mayo�es de diez y seis, de los alimentos a que tiene 

derecho los!menores de diez y ocho años, de 

de: la pater�idad iniciada por la madre etc, 
1 

la investigación 

son inapelables pués 

no·hay supe�ior que las modifique, 
i 

las resoluciones tomadas por 

éstos jueces lo hacen tanto en derecho como en conciencia. 

Por el Decreto 1818 de 1964 se creó el Consejo Colombiano de 
1 

protección �ocial y de la Fami I ia del cual depende la división 
¡

de menores del Ministerio de Justicia y que sustituye en todo 

al Consejo Nacional de Defensa y Rehabi I itación del menor; Ins

titución esja óltima sustituida por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Fkmi I iar; en realidad, estas Instituciones tienen como 

fu� ci6n, no�
�

s y programa s d
: 

supervi si6n tl cn ica, servic ios 

so:ciales, a
¡
s1stenc1a y a

_
sesor1a legal, tiene relaciones con lns-

1 

ti'tuciones 'de observación reducción y con los juzgados de me-

nores. 
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1 Por el proy�cto de ley 187 de 1967 se dict6 la ley 75 de 1968, 
1 

por la cual ¡se modifican yadicionan las leyes 45 de 1936;83 

de 194� y o�ras disposiciones legales sobre fi I iaci6n; se crea 
! 

el lnstitutó de Bienestar Fami I iar, se organiza la campaña de i 

protecci6n a la madre y el niño, y se dictan otras disposicio-

nes. 
1 

i 
1 ! 

E 1 1 
, 

1 1 6 , a r t ·1: cu o ! o • de la ley 75 dice

11 Se presume la paternidad natural y hay lugar a declararla 
1 

J ud i c i a I men � e 11 · 

1 

i 
1o,. En el caso de rapto o de violación, cuando el tiempo del 

1 

hecho coinc�de con el de la concepción, Etc. 
1 

El artículo[ 11 de la misma dice: El artículo 86 de la ley 83 
1 
1 
'..J , de 1946 que/ara asi 

11 Del juici:o sobre fi I iación natural de un menor conoce el juez 

de menores.¡ Empero, muertos el presunto padre o el hijo, la ac

ción sol o podrá intentarse ante el juez Civi I competente y por 

la vía ordinaria 11 

1 

1 

El artículq 24 Adicionase el artículo 65 de la ley 83 de 1946 

así 

11 E'I 

ción 

1 

i 
1 
1 

1 , 
juez debera celebrar audiencias para establecer la situa-

del mJnor desde el punto de vista del cuidado físico que 
! 

1 

est� recib�endo, etc, casos en los cuales vemos como por medio 
1 

de leyes pJsteriores se van modificando las situaciones para 

acomodarlal a la realidad. 

1 
1 

!
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Posteriormefte a esta ley 75 tenémos el Decreto 2820 de 1974 

sobre igual�ad jurídica de los sexos, igualdad de los dere-

chos para marido y mujer con la consiguiente obligación de 

1 , atender en comun las necesidades del hogar y de la fami I ia. 

La educacióii de los hijos tiene una importancia fundamental, no 

basta que lps padres desarrollen las cualidades prácticas,mo-

r al es y soc�ales de los hijos para integrarse a la sociedad 

en condiciones Óptimas, la educación debe ir más allá su ob-

jetivo debe; ser el de formar personalidades de un nivel inte -

lectual y m:oral elevado, de buena salud física, para tomar 
1 

parte conci:entemente en la organi zaci Ón social. 
1 

i 

Este derech� produjo un vuelco total en la organización tradi-
1 

ciónal de 1 1a fami I ia Colombiana pués, como ya se dijo con ante-
' ! 

ri·oridad mo:dificó lo relacionado con la potestad marital, la 

patria pot�stad, reformas en cuanto a los efectos del matrimonio, 

etc. 

Viene luegq la ley 5 de 1975 sobre la adopción; que como tam

bi,én lo dij
1
imos en su oportunidad estableció la adopción sim-

ple en donde se equipara al adoptado a un Hijo natural; y la a-
. 

l 

d�pción plJna en la que el adoptado se equipara a un hijo legí-
: 1 

timo con tddos los derechos y las obligaciones que tal calidad 

1 e imprime 



-63-

Un paralelo ¡ hecho entre la legislación anterior a la ley 5 del 

l . 
75 y la pos�er1or a el la nos dá una idea más clara de los efec-

1 

tos de la n�eva ley 
1 

¡ 

En: cuanto a la capacidad para adoptar se siguen los I ineamien

tos tradicionales pero ahora se exige que el adoptante se en� 

cuentre en �ondiciones físicas, mentales y sociales aptas para 

adoptar. 

En 1 cuanto a) consentimiento del cónyuge, en términos general es 

sigue i gua 1 ;. 

En cuanto a¡ 1 a edad para optar la nueva ley exige que solo 

1 

hasta los d�ez y ocho aRos puede ser adoptada una persona. 

! 

En lo relac6onado con la adopción de un hijo natural hoy en 
1 

, 1 

d1a puede s
r

r adoptado separadamente por su padre o por su ma-

dr.e; conjun¡tamente por ambos o puede 11 egar a ser adoptado por 
1 ! 

un tercero., 

Respecto al consentimiento para la adopción se suprimió el del 

adoptado y :1 o deben en cambio prestar, 1 os padres a fa Ita de 

el los el gu�rdador, en su defecto el defensor de menores y en 

su
1

bsidi o el! representante I egal de la lnst i tuci ón donde se en
' 
1 

cuentre el menor. 
i 
1 
1 

L 1 5 1 . . , 1a ey supr1m10 e 
' 

requisito de la escritura para la adopción 

y estableciló que la sentencia debe inscribirse en el registro 

e i:v i 1 • 1 
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Como lo dij �mas anteriormente consagr6 la adopci6n simple y 

la plena. 

En, la simpiJ el adoptado continua formando parte de la fami I la 
' 1 

de sangre y en la sucesi 6n hereda como hijo natural. Por la 

ad6p¿i6n plena el adoptivo rompe todo vfnculo con la fami I la 
1 : 

de,orfgen y:establece parentezco entre el adoptivo, el adop-

tarnte y los parientes de sangre de este y en la sucesi6n here

da ! como hijo legftimo. 

En cuanto al sus efectos la nueva disposición dice que si las 

sentencias fuere favorable los efectos de la adopci6n se produ-
1 

cirán la ad�isi6n de la demanda. 

Otra de las innovaciones fué la de establecer que pueden adop-

ta,r tanto los hombres como las mujeres. 

Se 1 facul t6 al defensor de menores para que en I os casos expre-
' 

samente señalados declare el estado de abandono y se pueda tra

mitar despúes la adopci6n, medida que tiene por objeto dar fi

jesa,a las aecisiones tomadas, pués ocurrfa el caso de que los 

padres abanpona-n a sus hijos o los entregaban a Instituciones 

de' adopci6n;, cambiando luego de parecer y creando toda clase 

de dificult�des que en nada benefician al menor. 
i 

¡ 
1 

Por último :tenémos la ley 1a de 1976 que habla sobre el divorcio 

al matrimon:io Civi 1, se regula la separaci6n de cuerpos y de 

b i ,enes en eil matrimonio civi 1 y en e 1 can6n i co, y se modifican 
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algunas dis�osiciones en el matrimonio civi I y en el de pro

cedimiento C'ivi 1, en materia de Derecho de Fami I ia. Y la ley 

5 de 1977 pqr medio de I a cua I se crearon I os juzgados de fa

mi I ia y se reglamenta lo relacionado a su competencia y fun-

e i onami en to. 

Po� lo ante�iormente visto observamos que la legislación rela

cionada con la fami I ia ha sido objeto de un sinnúmero de varia
¡ 

cienes todas el las con el objeto de defender cada día más la 

estructura, [organización y en general velar por la buena marcha 

de la familia. 

Tratando de!hacer un paralelo en las modificaciones hechas ulti-
' 1 

mamente obs�rvaremos 
1 

En: cuanto a las relaciones entre los cónyuges . En la legisla-
1 
1 
1 

ción antígua existía la potestad marital, la cual se hal !aba 

definida en el artículo 177 del CCC; hoy ha desaparecido éste 

conjunto de derechos exclusivos del marido sobre la persona de 

la mujer , por lo cual ésta ya no se encuentra sometida a él 

sino que lo� dos ejercen sus derechos y cumplen sus obl igacio-

Ne.s Art. 1 o: Decreto 2820 de 1946;

1 

En; 1 o re I ac/i onado con e 1 

mujer esftá obligada a 
1 

1 a, 

cogiera Art 87 CCC 

Domi e i I i o e 1 1 a I eg is I ación an tí gua 

seguir el dorniel I io que el marido es-
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Hoy la mujer no está obligada a seguir el domici I io del mari

do sino que: ambos lo fijan de común acuerdo, en caso de desa-

cuerdo, el l:!omi ci ¡ i o I o seña I a e 1 Juez Art 12 Decreto 2820

Protección y Obediencia 

El marido debfa proteger a la mujer en razón de que esta care-

cfa de derechos para valerse por sf mismo, circunstancia que 

1 a ob I i gaba
1 

a obedecerle Art. 176 CCC. Hoy la ley ordena que 

ambos cónyu$es están obligados a ayudarse socorrerse y guar

darse f� A�t 9 Decreto 2820. 

1 

En cuanto a; 

dulterio del 
' 1 

·1 

la fidelidad el Código Civi I establecfa que el a-

la esposa o el almacenamiento del marido son cau-

sas de Dlvdrcio. 
1 

1 
Art. 154 CQC Hoy las relaciones sexuales extramatrimoniales de 

1 

1 l 
cJalqui era !de I os dos es causa de Divorcio Art 4o. Decreto 2820.

1 

1 

La mujer m�nor para poder pedir separación de bienes tenfa que 

obtener una autorización de un curador especial Arts 197 a 212 

de CCC. Hoy cualquiera de los cónyuges si es menor de edad ne

cesita la autorización de un curador especial Art 15 Decreto 

2820. 

l�formació� sobre estado de embarazo en caso de sepáración de

cuerpos la ley autorizaba al marido para someter a la mujer a 

un tratami
1

nto denigrante, para establecer el embarazo durante 

los trámitJs de separación de cuerpos. Los examenes y el par-
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to no eran atendidos por personal médico. Art 226 CCC. Hoy 

1 

la ley faculta a la mujer para informar sobre su estado de1 

embarazo al +arido, a los consanguíneos más próximos que 

sean mayoreslde edad ( Padres, abuelos, hermanos, primos). 
1 

A falta de eilos, podrá informar al juez de la vecindad. Los 

examenes para verificar el embarazo deben ser practicados por 

un médico. Art 17 Decreto 2820. 

Por lo que respecta a las causales que impiden heredar la ley 

imponía al varón mayor de edad, la obligación de denunciar el 

homiciaio cometido contra la persona de quien pretendían he-

redar. Si el varón no cumplía con esta obligación, no podía 

heredar . Si el varón no cumplía con esta obligación, no po-

día heredar por considerarlo la ley indigno Ar 1026 CCC. Hoy 
. 1 

la iey impon� sin distinción .de sexo, la obligación de denun-

ciar el homi�idio cometido contra la persona de quien preten-

dían heredar� El varón o la mujer mayor de edad que no haga la 

denuncia no tiene derecho a heredar por considerarlos la ley 

indignos. Art. 57 Decreto 2820. 

En cuanto a a responsabi I idad por los daños que causen los hijos, 

la ley hacía! responder al padre y a falta de éste la madre por 

los:daños ca�sados por sus hijos menores a personas o cosas a-
l 

jenas Art 23�7 inciso 2o. CCC . Hoy la ley establece que los 

dos padres son responsables de los daños causados por sus hijos 

menores Art 65 Decreto 2820. 
1 
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Relaciones entre padres e hijos 

1 , . , En cuanto a la Patria Potestad, la ley reconoc1a al padre el 
1 

ejercicio de los derechos de Patria Potestad sobre sus hijos 

légÍtimos rr¡ienores de edad. A falta del padre estos derechos! 
' 

los podía �jercer la madre. 

Por ser menores los hijos no pueden por sí sólos hacer valer 

sus derechos, entonces la ley facultaba al padre para repre

sentarlos Árt 288 CCC, inciso 2o. Subrogado por el art. 13 
' 

de la ley 75 de 1968. 

Hoy los deJechos de Patria Potestad se ejercen sobre los hijos 

legítimos, conjuntamente por el padre y la madre. Por ser me-

no res I os hijos no pueden hacer va I er sus derechos por si so-' 
1 

los. Enton¿es la ley los faculta a los dos para representar
¡ 
1 

l�s. Art 24Decreto 2820. 
1 ! 

E\ Derecho:que la ley concede a los padres sobre los hijos extra

matrimonial;es, por regla general este derecho lo_ ejercía la ma

dre Art 20· ley 75 de 1968. Hoy en día lo ejercen ambos padres 
' 1 

n�turales �i viven juntos. En caso contrario ejercerá el padre 
'

q�e tenga qajo su cuidado el hijo Art 50 Decreto 2820. 

L: 1 · 1 l., ' 1 ' d 21 ~ 1 . a eg1s a�1on antigua a varan mayor e anos y a muJer 
1 

mayor de 18 podía contraer nupcias I ibremente Art. 116 CCC. 
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Solamente el padre gozaba del usufructo legal de los bienes del 

1 

hijo de fami I ia, es decir, el percibía el producido de tales 
1 

bi
,
enes Art 1291.CCC. Hoy tanto el varón como la mujer mayor de

1 1 ' 1 18 años pueden contraer matrimonió I ibremente, esto es sin 
! 

1 

autorización de los padres. 

A�t 2 Decreto 2820. Hoy la ley concede al padre y a la madre 

conjuntamerite el derecho del ususfructo sobre lo� bienes de 

los hijos �enores de que los dos perciben el producido de ta-
' 

1 

les bienes ¡Art 26 Decreto 2820. 
1 
i 
1 

En lo reladionado con el invent:ario para contraer nuevas nup-

c ias, el vdrón viudo que quisiera volver a casarse estaba o
! 

bl igado a presentar inventario solemne de los bienes que co-

rrespondía a· sus hijos del anterior matrimonio. El viudo que 

n9 cumpl ier¡a con ésta obligación perdía el derecho de herencia 
: 1 

1 

s0bre los bienes de sus hijos menores que habíaadministrado 

Art 171 CCG. Hoy tanto la viuda como el viudo que quisiera vol-

ver a casa�se está'obl igado a hacer inventario solemne de los 

bienes que corresponden a sus h1jos menores del anterior matri-

monio. 

El inventati o debe hacerse ante notario pública. 

1 Las personas que hubiere administrado los bienes de los meno-

res con cu pa grave o con intención, perderá el usufructo y el 

derecho de herencia sobre tales bienes Art 7 Decreto 2820. 
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Por lo que �especta a los deberes de los hijos frente a los pa-

dres. 

La ley estaJlecía que los legítimos estaban especialmente so
l 

metidos a su padre. No obstante debían respeto y obediencia al 
! 

padre y a lá madre. 

1 

Art 250 ccc: Hoy la I ey 11 ena este vaci o y establece que tanto 
: 

¡ 

los hijos l�gítimos como los naturales deben respeto y obedien-

cia a sus p�dres Art 18 Decreto 2820. 

Los gastos 0e crianza y educación durante la separación de bie-

nes, en la ,egislación antígua corrían a cargo del padre Art 
¡ 
1 

257 CCC. Hoy en el sentidi de proteger más a los hijos durante 
·1 

. L 
d la separacion de los bienes o de los cuerpos de los pa res, o-

bl iga tanto al padre como a la madre a contribuir en dichos gas-
' 
1 

token la m�dida de sus capacidades. Art 19. 

' 
Los gastos que ocasiona el menor ausente de la casa la ley o-

bl)gaba sol�mente al padre Art 261 CCC. Hoy la obliga ambos 

padres a pagar los gastos que ocasione el menor ausente de la 

casa con laifinalidad de prevenir el abandono de los deberes 

pa�a con lo� hijos. Art 20 Decreto 2820. 

La, ley auto
,
rizaba al padre para vigilar la conducta de sus hi-
1 

jos menores! corregí rl os y reprender! os moderadamente Art 261 

CCC. Hoy I a! 1 ey facu Ita a I os padres o a I a persona que I os
1 

tenga bajo su cuidado, para vigilarlos, corregirlos y repren-
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derlos modeJadamente art 21 Decreto 2820. 

La legislacj6n antígua facultaba al padre� a falta de este la 

madre podía escoger el estado y la profesi6n u oficio del hijo 

Art 264 ccc�
1 
1 

Hoy los pad�es de camón acuerdo los padres dirigirán la educa

ci6n de sus hijos y les estará prohibido imponerles estado, pro

fesi6n u oficio Art. 23 Decreto 2820. 

En cuanto ali -cuidado del hijo demente la ley atribuía el cui
i 

dado de la persona y bienes del hijo demente y el derecho de 

provocar elj juicio de interdicci6n por esta causa exclusiva

mente al padre Art 546 CCC. 

¡ 
Hoy la ley petermina que tanto el esposo como la esposa pueden 

pr:omover elf juicio de interdicci6n y además, a llegar el demen-
1 

• 1 

te· a la pub�ertad deben seguir cuidando de su persona y bienes 

hasta su mayor edad. Art 53 Decreto 2820. 

En lo toca�te con la emancipaci6n voluntaria en la antigua le

gislaci6n iolo tenía esta facultad el padre,por medio de escri
i 

tura p6bl i9a y autorizaci6n del Juez Art 313 CCC. Hoy el padre 

y la madre¡declaran la emancipaci6n del hijo adulto, conjunta-

mente si Ejsté consciente en el lo. 
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Esta emanci�ación requiere instrumento 

1 

del juez Art. 43 Decreto 2820. 
1 
1 
1 

p úb I i c o y a u t o r i za c i ón 

1 Finalmente en lo relacionado con la administración de los bie-

nes del hi {o la ley sólo facultaba al padre. Art .307 CCC. Hoy 

la, administración de los bienes del hijo la ejercen conjunta
¡ 

merte padre! y madre. Art 40 del Decreto 2820. 
1 
1 

i 

Por todo 
! 

1 lo
¡ 

anteriormente visto observamos que en Colombia no 

existe una pompi lación completa ( Es decir en un sólo texto) 
¡ 

de lo relaciionado con el derecho de fa.mi I ia, antes por el con-

trario se elcuentran dispersas en el código Civil y en el de 
! 
1 

p roce d i m i en !t o en I o q u e a ma t e r i a c i v i I re s p e c t a . 
1 
1 

i
¡ 

A pesar del haberse convertido en realidad la juri sdi cci ón de 

fami I ia, .al menos teóricamente, se hace necesaria la existencia 

de un códigp de menores, porque si con los jueces de fami I ia 
! 

se pretend� acelerar y hacer práctico cada proceso, el código 
' 1 

dél 

¡ 
1 es 

menor s:ería un instrumento fundamental 

propósi:tos benéficos del gobierno. 

para coadyuvar a ta-



CAPITULO V 

BREVE COMENTARIO A LA LEY QUINTA DE 
1 
1 

1977 

Fueron vari'os los proyectos de ley tendientes todos el los a 

crear la j�risdicción especial de Fami I ia que atienda su pro

b 1· emá t i ca en I a f o rma i n t eg ra I que esta I o ex i ge , den t ro de 

un ordenami[ento legal adecuado que redunde en la solución a

certada de '.los problemas, con la necesaria celeridad en los 
1 
1 

tr:-ámites y:atendida por los profesionales expertos, que espe
: 

c i·a I mente 

p r:-et ación 

iengan un criterio unificado en cuanto a la ínter-

¡ 
J 

aplicación de las leyes. 

El proyecto de ley. 1 que dió orígen a la ley quinta de 1977 que 

sólo se ha�á efectiva al expedirse el decreto ejecutivo corres

pondiente,7n desarrollo de las Facultades extraordinarias que 

le concedió el Congreso al Señor Presidente de la república, 

e8 base a la ley anteriormente mencionada. 

El artícuJ 3 ° de ésta ley facultó al Señor Presidente de la 

R. 'b 1 • 1 1 ' • d d ~ 1 • d epu 1ca �or e termino e os anos, para crear os Juzga os 

que conocelán de I os asuntos de carácter fami I i ar. 
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Estos juzgaaos tendrán la misma categoría personal subalter-

no y régime� de asignaciones que los de circuito. 
1 
' 

Una vez que el gobierno expida el decreto creando los juzga-

dos de Fami
¡
lia, se establecerá en el país el Régimen de Ju

ri1sdicción ;de Fami I ia, dándose de esta forma solución al gra

ve problema1 de la congestión de trabajo y la consiguiente de-' ' 
1 

mora en el itrámite de muchos de los negocios de Fami I ia, en 

algunos de los circuitos judiciales. 

Además desaparecerán los juzgados de menores para darse aten
¡ 

ci'Ón integr¡ada a todos los problemas fami I iares y el procedi-

miento apl cable será el señalado en el Estatuto Procesal Ci

vi 1. 

Habra dos 

ttlialmente 

instancias en los Juicios, y no una como ocurre ac�
i 
�n los juzgados de Menores y sólo, tendrán compe-
' 

' 

tencia para conocer de los asuntos arriba enumerados los juz-

gados civi �es y promiscuos de CircuitO, en aquel los lugares don

de no sean' creados juzgados de Fami I i a. 

FACTOREs¡ouE 

¡ 

DETERMINAN LA NECESIDAD DE CREAR LA JURISDICCION 

DE FAM IL-IA 

a.1. Vol6�en de trabaj-0 en los tribunales y algunos Juzgados

de circuito 

Seg6n datos 

1 do ª
J

umentos

1 

1 

' 

estadísticos, en algunos Tribunales ha habi

hasta del 70% del vol6men de trabajo por ra-
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zón de la competencia para conocer de los negocios que 

antes de entrar a regir la ley 1a de 1976, se tramita

ban ante los Tribunales Ecles1ásticos. 

a.2. Circuit!os Judiciales muy Congestionados de trabajo en tan-
1 

to que ;otros abarcan muy pocos Municipios por lo cual no 

volúmen considerable de negocios. se gen�ra un muy 
: 

' 

Esta s iit uac i ón exige que, cbnsu I tanda factores de orden 

' .1 ·, f · · 1 · d b econom1¡co, geogra 1co y socia , y ten1en o en cuenta so re

d I I ·' · 1 . 1 b I d to o 9 atenc1on especia que requieren os pro �emas e

carácter fami I iar, se haga un reajuste de la organización 

1 
judicial a la vez que sean creadas en la Corte Suprema 

de JusJicia y en los Tribunales Superiores de Distrito, 
1 

salas Jue conozcan exclusivamente asuntos atinentes al ré-

gimen f=íami I iar y Juzgados de Fami I ia con la categoría de 
'

los de ;circuito, cuyos negocios se tramiten de acuerdo 
1 

con las disposiciones del Código de procedimiento Civi 

y las especiales referentes al 
1 . 

régimen de Fami I ia.

a.3. Falta qe investigación y atención adecuada a los problemas

de Fami I ia. No existe en el país un mecanismo para inves

tigar 
I 

tratar en forma técnica y adecuada los problemas 

que afectan la Fami I ia como institución. Por este motivo 

h 1 . . . . . . se ace necesario promover 1nvest1gac1ones y const I tu1r 
1 

centros de información y estadística que permitan uti I i-

1 zar op0rtunamente los datos que se requieran para elaborar 

1 proyectos y programas referentes a la Fami I ia. 
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a.4. Carenc1J de abogados expertos y profesbres de derecho

de Faml 11a. 

Uno de los problemas ha que se ha visto abocado el país, 

con relJción a la atención de la atención de la fami I ia, 

es el reducido número de profesionales que reúnen las 

condicione� necesarias para atender con· 1verdadero sentido 

1 de defe�sa y de responsabi I idad los problemas de Fami I ia. 

Para at�nder las exlgenclas que contempla el proyecto y 
1 

1 a demarnda de profesores de Derecho de Fami I i a, se debe 

promover en las Universidades el establecimiento de cur-

sos de �specialización y "  Magister ", para que los aboga-

dos, ad�más de su especialización, aprendan a enseñar es-

ta materia hasta ahora casi desconocida en los dlferen-

tes medios del Derecho. 
¡ 

El carg? de Abogados Defensores de Fami I la, que contempla 

el proyecto sólo lo pueden asumir profesionales que por 

sus Óptimas calidades morales, humanas y académicas garan

ticen a: la sociedad la defensa plena de la fami I ia, como 

lnstitu�ión y célula básica de nuestra sociedad. 

Las 

tes 

caukas anteriormente enumeradas son más que suficien-
1 

para que pronto 11 egue a ser una realidad la juri s-

dicción especial de la Fami I ia. 
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Por el artffulo 3 ° mencionado anteriormente indica la compe-
1 

t ene i a de lbs juzgados de fami I ia a saber tenémos 

Suspensión, rehabi I itación y privación de la Patria Potes-
1 

tad en ilos casos previstos en la ley. 

2.: Controv[ersias relativas a la custodia o cuidado personal 
1 

de los: menores y el ejercicio del Derecho de visitas. 

3,1 Discern¡imiento, remoción y rendición de cuentas de tutores 
1 

y cu radio res. 
1 

4.· Contr0vlersias que se susciten entre los guardadores y sus
1 
1 

pupilos
: 

o sus parientes, relativas al ejercicio de la tute-
i 
1 

la o c�ratela, y las que se presenten entre las personas que 
1 

¡ 
ejerza� en forma adjunta o conjunta una ªuarda, con ocasión 

i 

de la �dministración de sus cargos. 
1 

! 

1 

SJ Al imentjos debidos por dlsposición de la ley, aumento, dis-
1 
1 

Minución o exoneración de el los; ejecución y restitución 

de p en s i on es a I i men t i e i as . 

6 • Ad op e i C?n es 

7. Celebr�ción de Matrimonio Civi 1
1 

8� Nulidad y Divorcio del matrimonio civi 1 
1 

1 

9. Separación de cuerpos en los casos en que sea procedente
1 

1 

10. Nulidad de capitulaciones matrimoniales.
1 

¡ 
11. Separaciión de bienes y I iquidación de la sociedad Conyugal

1 
1 
1 

12. Contro0ersias entre cónyuges o entre éstos y sus hijos por

1 ., d 1 . . . d I P . P d causa 0 con ocas1on e eJerc1c1O e a atr1a otesta o
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de la dirección del hogar en los casos que, según la ley, 

i 
es pr:ocedente la intervención del juez.

i 

1 Acciones referentes al Estado Civil de las personas, y es-
1 

- 1 

pecia!lmente, las relativas a la investigación de la pa-

terni�ad o de la maternidad y a la paternidad o materni

dad d/i sputadas; las di I igencias para establecer la prueba 

supiJtoria de Estado Civi 1, de conformidad con la ley. 
1 

14. Suce�ión por causa de muerte y procesos que se promuevan
1 

: 
en e j¡ e r c i c i o de I as a c c i on es de herederos . Apertura , pu -

i 

bl ic�ción y reducción a escrito de testamentos. 

15. lnter:dicción del disipador y su rehabilitación
. 1 

16. Procesos de Jurisdicción voluntaria

De I egar ha hacerse realidad dicho proyecto será un

gran avance en materia de derecho de fami I ia ya que ésta

ha sido reflejo de los tiempos ya reconociendo en la Ro

ma antigua un poder Omnimodo del Pater Fami I ias sobre la

vida;y bienes de las personas sometidas a su potestad o

ya e�tableciendo en el Estado Moderno la igualdad de De-

recho de los varones Y 
1 

las·mujeres, pasando por una varia-

da g�ma de sistemas intermedios. 

La ibgislación Colombiana en esta materia, creada a imá-

1 

gen pe los paises que la antecedieron y sirvieron de mo-

delo , no han sido �jenas a las constantes transformacio-
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nes idfol6gicas, culturales, sociales y econ6micas. 

Econ6micas del mundo actual, ya que de un régimen jurí

dico de inferioridad para la persona y los bienes de la 

mujer,¡ se l leg6 a la igualdad con el hombre. 

El e spJí r i t u 
i 

"d i . 1n I o s¡oc I a 

con que fué hecha la ley trae un gran conte

y de I legar a tener.·una buena organizaci6n 

en cuahto a su estructura y funcionamiento va a contri-
' 

buir a solucionar uno de los más graves problemas que 

aquej a
1

n a nuestra Sociedad Co I omb i ana.



CAPITULO VI 

BREVE COMENTARIO A LA LEY 29 DE 

' 

1982 

El; hijo ext/ramatrimonial entra a formar parte de la fami I ia 

de su padrJ y madre. El problema capital de la igualdad de 

' 1 

lds hijos �xtramatrimoniales frente a los legítimos consiste 

eri dar a 11s primeros la mis= posición Jurídica que en rela-

ci•ón con sus padres han ocupado siempre los legÍ·timos. Bien 
1 

e( hijo ledítimo forma parte de la fami I ia de sangre de sus 
,,' 

1 pad��s; po� motivo establece una relación de parentezco con 
1 1 los parientes de sus padres. Así, para a ser nieto de los 
¡ 

1 abuelos ( o sea los padres de sus padres ) ; ocupa la posición 
1 

! 

jurídica dé sobrino de los hermanos de los padres, etc. 

En el sistema de Código Civi I el hijo extramatrimonial no en-
i 

traba a fo�mar parte de la fami I ia de sus padres. Según este 

sistema el hijo extramatrimonial establecía parentesco única

mente con su padre y madre, pero no con sus parientes consanguí-
i 

1 neos. Era exactamente el mismo sistema del código Civi I Fran-

cés antes be la expedición de la ley de fi I iación del 3 de E-

l 
nero de 19V2. Para Baudry - Lacantinery Précis de Droit Civi 1 

t '.1, París¡, 1972, num 898 ) • " El parentesco extramatrimonial 
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, 1 1 no crea vine� os sino entre el hijo y su padre y madre; no lo 
1 
1 

e rea en t re e !I 

su I ta que I al 

res
1
tringida;

hijo y los parientes de sus actores. De ahí re-

fami I ia del hijo extramatrimonial es demasiado 

solo puede comprender sus descendientes legítimos 

y �us hijos extramatrimoniales y en I ínea ascendente solo a su 
1 
1 

pad:r e y mad r¡e " 

nurrj 1176

1 
1 

En el mismo sentido Josserand, Ob. cit, t.1. 

Por ésta ra�6n se enseRaba que una persona podía tener deseen-: 
! 

dientes legíjtimos ( Hijos, nietos, bisnietos, etc) pero, fuera 

de sus hijo� extramatrimoniales, no podía tener descendientes 
1 

extramatrimdniales ( Los nietos o bisnietos extramatrimoniales 
1 

no existían j); tenían ascendientes (Padres, abuelos, etc); y 

padres extrJmatrimoniales pero no ascendientes extramatrimo

niales ( Abjelos, etc); igualmente tenía colaterales legítimos 
! 
1 

( �ios, sob�inos, primos, hermanos, etc ) , pero no colaterales 

extramatrimoniales. 

La justificaci6n de este sistema se le hacia coDsistir en la ne

cesidad.de �efender la pureza de la familia legítima, en.su buen 
1 

6r�en y marcha; introducir al hijo extramatrimonial deotro de la 
1 

fami I ia de sus actores equivalía a destruir la moral social que 
! 1 

debe reinar! en las fami I ias legítimas construidas. Con éstas y. 
i otras razones en Colombet, Foyer, etc.ob. cit, núm 16.

1 
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Nuestro Código Civil recogió la tradición Europea y tuvo su-

mo cuidado 

fami I i a de 

! 
eh exc I u ir a 

slus autores. 
.1 

los hijos extramatrimoniales de la 

a. El art. �11 establecía la obligación de alimentos a favor

de los d�scendientes legítimos (num 2.) y los hijos extra-
1 

:matrimoni
¡
ales (num 5J incluyéndose a los.nietos, bisnietos,

1 
:etc. ext

l
amatrimoniales. Existía la obligación de suminis-

trar ali1entos a los ascendientes legítimos (num 3) y a

los padres extramatrimoniales (num 6 ) , con lo que se ex-
1 
1 
1 

cluia toda relación de parentesco con los demás ascendientes
! 

extramatfimoniales ( Abuelos, bisabuelos ). 

1 
-

En relación con los colaterales existía la obligación para 

; 
1 os hermf nas I eg í t; mas (num9 ) , no para I os hermanos extra-

: 
ma tri mon ¡al es. Con sumo cuidado se abstenTa el art. 411 del

C.C. de �mplear la'.expresión de descendientes extramatrimo

nial es o: las de ascendientes o colateral es extramatrimonia-

les.

b. El art.

testada

¡1 040
1 

dell 

del C .C. lamada a heredar en la sucesión in-

causante a los descendientes legítimos ( Hijos, 

nietos, �te ) a los hijos extramatrimoniales ( no heredan 
i 

los niet�s, bisnietos extramatrimoniales) y los ascendien
¡ 

tes legíltimos Padres, abuelos, etc ), a los padres extra-

ma tri mon:i a I es No heredaban los abuelos, extramatrimonia-
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les) los colaterales legítimos ( Hermanos, tíos, primos 

1 
hermanos, etc ) , con lo-que se excluía de una herencia a 

los so�rinos, primos hermanos extramatrimoniales. 

Está 1� razón por la cual el art. 1043 organizaba la re

Preseniación hereditaria sólo para ,la descendencia legí

tima dJI difunto y la descendencia l�gítima de sus her-

manos (egítimos o naturales. El Derecho de representar 

( o se� el derecho de recoger la herencia que no podía re
¡ 

coger Gin hijo o unos hermanos por haber fallecido u otra
¡ 

causa ) no se daba para la descendencia extramatrimonial, 

lo quelindicaba que en ningún caso la herencia podía co-
l 

rresporhder a un nieto o sobrino extramatrimonial. 

c. En desb.rrol lo de la idea cardinal de I os textos I egal es ci -
1 

tados,/el art. 1240 otorgaba las legítimas ( Asignaciones 

forzosas sólo a los hijos legítimos personalmente o re-

presentados por su descendencia legítima, a los ascendien

tes legítimos, a los hijos extramatrimoniales personalmen

te o r�presentador por su descendencia legítima y a los 

padres: extramatrimonial es. Conforme a di cho texto I egal una 
1 

Legíti�a no podía ser reclamada por los hijos extramatrimo
! 

niales de los hijos legítimos o extramatrimoniales ( nie-

tos extramatrimoniales ) , ni por los abuelos extramatrimo-

ni a I esi. 
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La derjogaci ón del sistema del Código Civi 1 • En derecho 

a c t ua 1 ! e I h i j o ex t rama t riman i a I en t ra a formar par t e de 

la fami I ia de su padre y madre exactamente en las mismas 

condi�iones que el hijo legítimo. Una nueva moral social 

se ha abierto campo en nuestros días y ha dejado sin e

fecto,' las antíguas consideraciones de que la paz de los 

hogar�s y la debida protección de la fami I ia legítima solo 

podía ,real izarse excluyendo de la fami I ia a los hijos ex

tramatrimoniales. Bien se ha dicho que no son los hijos 

extra�atrimoniales los que colocan el matrimonio en pel i

gro, ilno la unión extramatrimonia1 de sus padres. Cons 
! ' 

H.P.S�einauer. En Mariage et fami I le en guestion ( Suisse, 
¡ 

Autriche, Pays - Bas, ed. cit. p. 36 ). 

Por ese motivo ha sido borradas todas las descriminacio-

ne s por razón de I a f i I i a c i ón • 
1 

a. Sin duda el primer paso dado a este respecto está repre

senta�o por la ley 75 de 1968. Introdujo por primera vez

la ex�reslón de nietos naturales ( Extramatrlmonlales

para indicar que podían pedir alimentos a sus abuelos

( Art ! 411, num 5, Nueva red. de I a I ey 75 de 1968 ) .

También empleó la expresión de ascendientes naturales

( Extramatrimoniales para estatuir que tenía el derecho
! 

de sel:' alimentados por sus descendientes.extramatrimonia-

les,C C.Art. 411 num.6 Nueva Red de la ley 75 de 1968).
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La lab
,

r iniciada por la ley 75 de 1968 fué continuada

9 termi�ada por la reciente ley 29 de 1982 al hacer en

t ra r en: f o rma t o ta I a I h i j o ex t rama t r i man i a I den t ro de 
¡ 

la fami,I ia de su padre y madre. 

En prinier término, la primitiva redacción del art. 1040 

del e.e·. , es cambiada por esta; "Son lamados a la suce-

sión intestada: los descendientes; los hijos adoptivos; 

1 os asc;end i entes los padres adoptantes; los hermanos. 
1 

los hijlos de éstos, el cónyuge supérstite; el Instituto 
1 
1 

Col ombilano de Bienestar Fami I iar 11 • Debe repararse que la 
1 

1 
1 

palabr� descendientes comprende tanto a los legftimos como 

a los 1extramatrimoniales; lo propio debe decirse de la 
1 

palabrJ ascendientes, hermanos, hijos de los hermanos (So
l 

brin os)/. 

1 

En segundo término en la Nueva redacción del art. 1045 es-

tablece que los hijos legftimos, extramatrimoniales y adopt.i

vos, excluyen a todos los otros herederos y recibirán entre 

el los i
1
guales cuotas, sin perjuicio de la porción conyugal. 

En tercer término, en la redacción dada al art 1043 11 Hay 

siempre lugar a la representación en la descendencia del di-

funto 

a los 

� en 

lil . .  
1 

1 J os 
¡ 
1 

la descendencia de los hermanos II se da entrada 

extramatrimoniales. 
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En quinto lugar, se I lama a heredar a los hermanos, tan-
1 

to a los legítimos como a los extramatrimoniales ( Nuevo 
1 

art. 10�7 ) • A fa Ita de hermanos se 1 1 ama a heredar a sus 

hijos o: sea los sobrinos del difunto, tanto los legítimos 
i
' 

como los extramatrimoniales ( Art 1051 Nueva red). Lo que 

nos ens�Ran que hoy heredan los sobrinos extramatrimonia

Les, lo� que se encontraban excluidos de toda herencia den
! 

t r o d e 1 1 s i s t ema d e rogad o . 

iDe esta¡
1 

testada' 

manera los órdenes hereditarios en la 

son 

sucesión in-

Hijos ( Legítimos, extramatrimoniales y adoptivos), sin per-

juicio 
¡
de la porción conyugal. (C.C. art. 1045 ) • 

Los as1endientes de grado más próximo ( Legítimos o extra

matrim�niales, los padres adoptantes y el cónyuge). La he

rencia se reparte por cabezas ( C.C.Art. 1046 ) � 

3. Los henmanos ( Legítimos o extramatrimoniales ) y su cónyuge.

4. 

5. 

La mitad para los hermanos y la otra mitad para el cónyuge.
1 

A fal t� de cónyuge la herencia corresponde a los hermanos,
'

estos corresponde al cónyuge ( C.C.Art .1047).y a fa 11 ta de 

Los sao r in os 

El 
1. 

lnst I tuto 

( C.C. Art. 1051).

Colombiano de Bienestar Fami I iar C.C.Art .1051).

Finalmente el antíguo art. 1240 del e.e. recibe esta nueva 
! 

redacc ón II Son I egi t imari os 11 
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1. Los hijo� legítimos, adoptivos y extramatrimoniales per

sonalmen!te, o representados por su descendencia legítima
1 

¡ 

o ex t rarria t r i mon i a 1 • 
' 

2. Los asc�ndientes.

3. Los pad�es adoptantes

4, Los padres de sangre del hijo adoptivo en forma simple.

Anotaciones complementarias. Todas las discriminaciones 
1 

de los seres humanos en razón de su filiación han sido total-
1 

mente bdrradas de nuestro sistema I egal. Al entrar I os hi-
' 
1 

jos ext�amatrimoniales dentro de la fami I ia de sus padres 
1 
1 

de la misma manera que los legítimos se destruye la prin
r 

cipal diferencia entre la legitimidad y la extramatrimo-

ni a I i dacii. 
1 

Al expedir la ley 29 de 1982 Colombia se ha I imitado a cum-
' 

pi ir compromisos internacionales contenidos en la Declara

ción de Derechos humanos. El pacto Internacional de Dere

chos Civiles y Poi íticos y la convención Americana de De

rechos Humanos, según tuvimos ocasión de advertir. 

El orden jurídico que rige la vida de los Colombianos no 
1 

constit
�

ye una ínsula aislada, sino que es parte integran-

te de un orden jurídico universal. Día a día se acentúa la 
1 
1 

existen:cia de una comunidad de naciones con propósitos co-

munes y. normas jurídicas que tienen el carácter de suprana-
' 

1 
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cionales. Entre esas normas se encuentra la que prescribe la 

igualdad de 'los seres humanos, frente al derecho, estando pro-

híbida toda discriminación por razón de sexo, la fi I iación el 

color, etc. 
1
Y de la misma manera que otras naciones han veni-

do:cumpl iendo dichas normas internacionales ( Alemani, Fran-

ci9, Italia,: España, países Nórdicos de Europa, Austria Holan

da; México, !Costa Rica, Bolivia ), Colombia ha terminado por 

hacer honor ¡a semejantes normas igualando en un todo los dere-

chos de hijqs extramatrimoniales. 

En Colombia se había venido entendiendo que la principal dis

criminación entre la fi I iación matrimonial y la extramatrimo

nial consistía en que el hijo extramatrimonial recibía por he

re�cia solo la mitad de la cuota que corresponde a un hijo legí

ti�o. Y por cierto que muchos creen ante la Nueva ley que en 

eso consisti,ó la reforma, pero la reforma tiene un contenido 
! 

y alcance muy superior; es una reforma total y lógica, pués se 
1 

dá a I h i j o ex t rama t r i mon i a 1 1 a mi sma pos i c i ón j u r í d i ca que t ra -
! 

dicionalment,e venía ocupando el hijo legítimo. Al entrar dentro 

de la fami I i·a de sus padres se extienden en forma considerable 

los vínculos de parentesco extramatrimonial, dándose efectos 

ju�Ídicos al¡ parentesco en segundo y tercer grado en 

recta (Nietds, bisnietos, abuelos, bisabuelos ) en ·1a 

ín ea di -

1 ínea co-

lateral ( Tí¡os, sobrinos), solo al I í donde se produce efectos 

el parentesco legítimo tampoco los produce el extramatrimonial 
' . 

(Por ej. Se privó de vocación hereditaria a los primos hermanos). 
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Hasta aquí la igualdad de derechos para hijos legítimos y 
! 

extramatri�oniales. Una diferencia acentuada existirá entre 

1 
unos y otr9s en lo tocante con la determinación de la pater-

1 
1 

ni dad ex t ra'ma tri mon i a I frente a I a I eg í t i ma. 



C A P I T U L: !Q VI 

BREVE ·COMENTARIO A LA LEY 29 DE 1982. 

61 hijo extramatrimonial entra a formar parte de la familia de su Padre y, 
Madre. El problema capital de la igualdad de los hij.os extramatrimoniales 

• frente a los l�gítimos consiste en dar a los ·primeros ·la misma posición -
jurídica que en relación con sus padres han ocupado· siempre los legí"timos.
Bien, el hijo 1:egítimo fonna parte de la familia de sangre. de de sus padres;
por ese motivo

1
establece L!na relación . de parentesco.con los parientes de sus

padres. Así, para ser nieto de los abuelos(, o sea los padres de sus padres);
ocupa_la posición jurídica de sobrino de los·hermanos de los padres·, etc.

En el sistema c;le Código Civil el hijo extramatrimonial no entraba a formar 
parte de la familia de sus padres. Según este sistema el hijo extramatri.monial 
establecía parE;!ntesco únicamente con su padre y madre, pero no con sus parien
tes consanguínE;!OS. Era exactamente el mismo sistema ·del códf go Civil Francés 

' . 

antes de la expedición de la Ley de filiación del 3 de Enero de 1.972 para -
Baudry -Lacanti nery Précis de Droit Civi 1 ., t · 1, París. l. 91�, num. 898 ) 11El 
Parentesco extramatrimonial no-crea vinculo sino entre el hijo y su padre y 
madre; no lo crea entre el hijo y los parientes de sus actores. De ah.'t resulta 
que la familia. del hijo extramatrinxrnial e.s demasiado restringi_da: _solo puede 
comprender sus: descendientes legítimos y sus hijos .extramatrimoni"al es y en línea 
ascendente solo a su padre y madre 11 

• En el mismo sentido Josserand, ob. cit. 
t. I. num. 1176.

Por esta razón! se enseñaba que una persona podía tener descendientes l_egttimos 
' . 

(hijos, nietos,, bisnietos, etc.), pero fuera de sus hijos extramatrimoniales , 
no podía tener· descendientes extramatrimoniales (.los· nietos o bisnietos e.xtra-

. . 

matrimonial es no existían); tenían ascendientes {_padres, abuelós, etc.); y pa-
dres extramatrrmoniales pero no ascendientes extramatrimoniales Labuelós, etc.); 
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. l ) 
( _,gua mente teni¡a colaterales legítimos tíos, sobrinos, primos, hermanos ,. 

etc.), pero no :colaterales extramatrimoniales. 

La sustificació:n de este sistema se le hacía consistir en la necesidad de 
defender la pur¡eza de la familia legítima, en su bilen orden y marcha; intro 
duci r el hijo Jxtramatrimonial dentro de .la fami lía de sus actores equiva -
lía a destruir ·la moral social que debe reinar en las familias legitimas -
constituídas. Con estas y otras razones en Colonbet, Foyer, Etc. ob. cit. 
núm. 16 

Nuestro Código . Civil recogió la tradición europea y tuvo sumo cuidado en 
excluir a los hijos extramatrimoniales de la familia de sus autores-. 
a) El art. 411 !establecía la obligación de alimentos a favor de los deseen -
dientes legítimos (núm.· 2) y los hijos extramatrimoniales: (.num. 5 ) incluyé�
dose a los nie�os,.bisnietos, etc, extramatrimoniales. Exist�a la obligaci�n 
de sumir:listrar alimentos a los ascendientes legítimos- (núm 3) y a los padres 
extramatrimoniales (num. 6), con lo·que .se excluía toda relación de paren -

1 ,,. • . 

tesco con los Qemas ascendientes extramatrimoniales (abuelos, bisabuelos}. 

En relación co� los colaterales exist'ía la obligación para los hermanos legí
timos (núm.9),'. no para los hermanos extramatrimoniaies. Con sumo cuidado se 
abstenía el art. 411 del C. C. de emplear la expresión. de descendientes extra
matrimoni al es o los de ascendientes .o colaterales extramatrimoniales. 

b) El art. 1040 del e.e. llamaba a heredar en la sucesión intestada del causan
te a los descendientes legítimos (hijos, nietós, etc.) a los hijos extramatri.
moniales (no h�redaban los nietos,:bisnietos extramatrimoniales ) a los aseen -
di entes legítimos (padres, abuelos., etc.), a los padres e.xtramatrimonia les -
(no heredaban �os abuelos,extramatrimoniales·), los colaterales l_egi'timos
(hermanos, tíos, primos hermanos etc. ) con lo que se excluía de una b.erencia

1 

a u,os sobrinos¡, primos hermanos extramatrimoniales.

Esta la razón por la cual el Art. 104·3 organizaba la· representación hereditarta 
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$Ólo para la descendencia legítima del difunto y la descendencia legítima 
de sus hermano� legítimos .o naturales. El derecho de repres�ntar (o sea el 
derecho de rec9ger 1 a herencia que no podía recoger un t}ijo o unos herma
nos por hab.er f¡allecido u otra causa).no se daba para la descendencia ex -
tramatrimonialJ lo que indicaba que en ningún caso la herencia podía corres 

1 
• 

• 
-

ponder a un ni�to o-sobrino extramatrimonial .. 

c) En desarrollo. de la idea cardinal de los textos legales .citadós :, el Art. 
1240 otorga�a las l_egítimas (asignaciones: forzosas) solo a los b,ijos -
1 egítimos personalmente o --representados por su descendencia legítima, a 
los ascendientes legítimos, a los. hijos extramatrimoniales personalmen-

' . 

te o repres�ntados por su descendencia. l_egítima y a· los padres extramatri 
moniales. Conforme. a dicho texto legal 
da por los hijos extramatrimoniales de 

1 

una legítima no podía ser reclama
los b.ijos legítimos o extramatri -

moniales (nietos extramatrimoniales ) :, ni por los abuelos extramatrimo -
1 

niales. 

La derogación áel sistema del Código. Civil. En derecho actual el hijo Extra -
. 1 . . 

matrimonial entra a, formar parte de la· familia de su padre y madre exactamen-
te en las. rnismas .. condiciones.que el hijo l_egítimo. Una nueva moral social -
se ha abierto campo en nuestros días y ha dejado.sin efecto las ant_iguas -
consideraciones. de que ·la paz de los _hogares y la_debida protecci�n de la 
Familia legítimoa.solo podía realizarse.excluyendo de la familía a los hijos 

. . 

extramatrimoniales. Bien se ha dicho que .. no son. los hijos extramatr1moniales 
los que.colocan el matrimonio en peligro, sino la unión extramatrimonial de 

1 • • • 

sus padres. Cops. H.P. Steinauer, En.Mari_age .et famille en_ guestión (Suisse, 
Autriche, Pays: -Bas,. ed. cit. p. 36 ) . 

' 

¡ 
Por ese motivo/ ha sido borrada todas las descriminaciones. por razón de la -
filiación. 1 



�) Sin duda el primer paso dado a este respecto.está representado por la 
Ley 75 de 1.!968 . Introdujo por primera vez la.expresión de nietos na -
turales (extramatrimoniales) para indicar que podían.pedir alimentos a 
sus abuelos (art. 411, núm. 5, nueva red.-de la Ley 75 de 1968 ). Tam -
bién empleo la expresión de ascendientes naturales.(extramatrimoniales) 
para estatui_r que tenía el derecho de ser alimentados por·sus descendie_!! 
tes extramatrimoniales (e.e. Art. 411 num. 6 nueva red de la Ley 75 de 
1968). 

b ) La labor iniciada por la Ley 75 de 1968 fué continúada y terminada por -
- -

la reciente:Ley 29 de 1982 al hacer entrar en forma total al hijo extra-
matrimonial 

1

dentro de la familia de su padre y madre. 
En primer término, la.primiti.va'.redacción del·a:rt.�1040 del e.e., es -
cambiada por-esta : 11Son llamados a· la sucesión intestada; los descendien-

, 

. 

tes; los hijos adoptivos, los ascendientés,_los padres. adoptantes; los -
hennanos, l�s hijos de éstos, el cóny_uge supérstite; El Instituto Coloro -
biano de Bienestar Familiar 11

• Debe repararse que. la palabra descendien -
tes comprende tanto a los legítinns como a los· extramatrimonialés; lo -
propio debe [decirse de 1 a pa 1 abra asceridientés, hermanos, hijos de los 
hermanos (sobrinos). 

En s_egundo término en la nueva_ redacción del art. 1045 establece que los 
hijos legítimos,. extramatrimoniales y adoptivos, excluyen a todos los -

-- ·<otros.herederos y recibirán entre ellos iguales cuotas, sin perjuicio de 
la porción cony_ugal. 

En tercer término, en la redacción dada .al art. 1043 "hay siempre l_ugar a 
la representación en la descendencia del difunto y en la descendencia de 
los hennanos 11 se da entrada a losEtijos extramatriJll)riiales. 

. . 

En cuarto logar, se llama a heredar a los ascendientes (art.1046,nueva 
- -

red.) o sea:tanto a los l_egítimos como a los extramatrimoniales.Dentro -
1 -
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del antiguo . sistema heredaban solo los.padres naturales, no los abuelos 
!

extramatrimoryiales. 

En quinto lu�ar, se llama a heredar a los hermanos, tanto a los legítimos 
como. a los e�tramatrirnoniales (nuevo art. 1047). A falta de hermanos se -
llama a heredar a. sus. hijos o sea a los sobrinos del difunto, tanto los 
legítimos coipo los extramatrimoniales (art.1051 nueva red.). Lo que nos 
enseñan que hoy heredan los sobrinos extramatrimoniales, los que se encon
traban excluidos de toda herencia dentro del sistema derogado. 

De esta manera los órdenes hereditarios en la sucesión intestada son: 

1- Hijos. (Le�ítimos, extramatrimonial es y adoptivos), sin perjuicio de 1 a
porción conyugal, (C.C. art. 1045.);

2- Los 
los 
zas 

!

ascendientes de grado más próximo (.legítimos o extramatrimonialés, 
. . -

. 

padres adoptantes y el:cónyuge). La h.erencia se reparte por cahe -
(C. C.: art. 1046) ; 

3- Los Hermarios (legítimos o e.xtramatrimoniales) y su cónyuge. La mitad
1 . • • . . . 

para 1 os hermanos y 1 a otra mitad para e 1 cóny_uge . A falta de Cónyuge
1 a herencia corres pande a 1 os hermanos , y a falta de estos correspon
de al cóny_uge (C.C.art. 1047 };

4- Los iobrihos (e.e. art. 1051 };

5- El Institüto Colombiano de 13.ienestar Fami 1 iar (C. C. art.1051 L Finalmente
. . . . . 

el antiguo art. 1240.del e.e. recibe esta nueva redacción "Son Legitima -
• • 1 • . . • • • • 

rios:
1- Los hipos legítimos,

repres'.entados por su
2- Los as¡cendientes.

adoptivos y extramatrimoniales personalmente p 
. . . 

descendencia l_egítima o extramatrimonial. 

3- Los padres adoptantes.

4- Los p�dres de sangre del hijo adoptivo en forma simple".
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Anotaciones cdmplementarias. Todas las disciminaciones de los seres huma;-
, 

nos en razón de su filiación han sido totalmente borradas de nuestro sis-
tema legal. Al[ entrar los hijos extramatrimoniales dentro de la Familia 
de sus padres/de la misma manera que los legítimos se.destruye la princi-
pal diferenci� entre la l_egitimidad y la extramatrinxrnialidad. 

Al expedir la 1 Ley 29 de 1982 Colomb.ia se ha-limitado.a cumplir compromisos 
1 

internacionales contenidos en la Declaración. Universal de Derechos Humanos. 
El pacto Internacional de Derechos Civiles· y Políticos y la Convención Ame
ricana de Der�chos Humanos, según tuvimos ocasión de advertir. 

El orden jurídico que rige la vida de los Colombianos no constituye una In
sula aislada,¡ sino que es parte integrante de un .orden. jurídico Universal. 
Día a día se acentúa la exist_encía.de una comunicac de naciones con propósi-

, . 

tos comunes.y) normas jurídicas que tienen el carácter de. supranacionales. 
Entre esas no;rmas se encuentra la que pr_escri be la igual dad de los seres -
humanos, fren;te.al derecho; estando proh.ibida toda discriminación por razón 
de sexo, la ij'iliación , el color, etc. Y de la misma manera que otras nacio-

' . 

nes han venido cumpliendo dichas normas internacionales· (Alemania, Francia, 
! 

Italia, Espa�a, Páíses Nórdicos de. Europa, Austria, Holanda, México, Costa 
Rica, BolivíJ), CoÍol1Í>ia

.
ha terminado por hacer honor_a semejantes normas 

_igualando en un todo los derechos de hijos extramatrimoniales. 

En Colol1Í>ia se había venido entendido que .la Principal _discriminación entre 
la filiación matrimonial y la extramatrimonial . consistía en que el hijo ex -

• f • • • 

trama.trimoni al recibí a por herencia sol o la mitad. de _la cuota que correspon-
. ' . 

de a un hijo¡leg�timo . Y por cierto.que muchos creen ante la nueva Ley que 
en eso consistió la;- reforma, pe.ro. la reforma tiene un contenido y al canee 
muy.superior¡� es una reforma total y l�gica, pués se d� al .hijo extramatri -
monial la mi�ma posición jurídica que tradicionalmente venía-ocupando el hijo 
l_egítimo. Al/entrar dentro dela familia de sus padres:se extienden en forma 

• ' 
1 

' • 

considerable¡. los vínculos de parentesco extrama.trimrnial, dándose_ efectos ju-
rídicos al p'.arentesco en segundo y tercer grado en línea directa. (nietos, bis -

1 • 
• 

ni�tos, abue1los, bisabuelos ) en la lín__ea colateral (.tíos, sobrinos). Sólo -
� i all 1 donde s1e produce efectos al parentesco ·1_egítimo tampoco los produce el 
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extramatrimoni 1 ( por ejemplo. se privó de vocación hereditaria a los 
primos hennanoJ). 

1 

Hasta aquí la foualdad de derechos para hijos. l_egítimos y extramatrimonia -
les. Una diferéncia acentuada existirá entre unos.y .otros en lo tocante con 

1 • 

la determinación de la paternidad, siendo más compleja la determinación de 
1 

la paternidad.�xtramatrimonial frente a la l_egítima. 
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� A PI TUL O VII 

jLJRtsorcc.iO N. DE FAMILIA. 

7.1 JUSTIFIEACION. 
' 

1 

El derecho de familia regula el conjunto de normas que rigen la fundación, 
. . 

estructura, vid� y disolución de la. familia. Actualmente el derecho de fa-
. . 

milía es una r�ma autónoma e independiente del derecho. civil, y si bien se 
· discute si fork. part� del derecho privado o. del derecho público o del de-

1 . . 

nominado Derecho Social, es indudable que tiene características especiales,
dado e 1 carácter· mora 1,. natura 1 y socia 1 de 1 a fami lía. 1"

• . 1 ; 

Ahora bien, ac�ualmente las materias relativas al derecho. de familia -paren-
. . . . 

tesco, filiaci9n, matrinxrnio , tutelas y curadur�as - están siendo conocidas
por la jurisdieción civil y por la jurisdicción. de menores. Este hecho ha -
creado la. necesidad de atender unificadamente dentro de una ·jurisdicción -
especia 1 .. todos. 1 os asuntos fami 1 i ares.

1 11

MARCO GERARDO MONROY CABRA, Derecho de Eami lía. L ibreri'a Jurídicas.
i 

Wilches, Bpgotá, 1982, ps. 12 y SS.

1 
' 
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' 

1 

L:a jurisdicción: civil que atiende hoy la_ gran mayoría de asuntos familiares 
. 1 

adolece de lent¡itud,_ gran concentración de procesos, falta de especialización 
en derechos de :familí.a .de sus funcionarios, lo que ha originado la necesidad 

1 . • 

inaplazable de 1crear. una.nueva jurisdicción de familía que en forma técnica·y 
especializada atienda los procesos de fami.lía, desco_ngestionándo a la vez a 
la.jurisdiccióri civil. 

Las normas. apli1cables a .los conflitos'" familiares· tienen señalado interés so -
cial y la filosofía. con que se deben. aplicar di-fiere-de la estructura de la 

' 
. . 

jurisdicción ci,vil, que si bien debe buscar; un fin primario que no es otro que 
la paz y la arnxrn.ía social., sin enba_rgo, el fin secundario es la composición 

. . 

del -litigio entre particulares. 

La demanda de los servicios_ familiares es pr_ogresiva, ·la .demora_ de los actua -
les procesos de fami.lia es excesiva,.la compleja prolilemática de la familia 

. . ' 

Colonbiana exige. un t.ratami.ento especial izado _Y el .. carácter •interdiscipl inario 
del 'derecho de :familía hacen imperiosa la creación de la juri$dicción de fa
milía. 

7.2 LEY5a., □E 1977 .  

L a  Ley.5a. de,Enero.21 de 1977 , "po:r la cual se.confieren unas facultades y 
se dictan otras disposiciones", en su artículo·32: dispone: 11 Revistese el Pre-

• 
1 -

• 

sidente de la República de .facultades extraordinarias por el término de dos
. . 

(2) años,. contados desde la v_igencia de esta Léy,. para. crear los Ju_zgados que
se consideren �ecesarios. para. conocer asuntos propios del régimen de familia.
Estos Juzgados: serán. de la misma cat_egoría; personal subalterno y régimen de

. ' 
• • 

·1 1 d . ·t 11 as, gnacrnnes qiµe os. e c, rcu1 o . . • .

El parágrafo d�l mismo artículo. preceptúa : "El_ gob-ierno., en desarro11o de las ·
• 1 • • • 

facultades. que:.se _le otorgan por la presente ley, fijará la competencia ter:ri -
' . . . . 

torial de los Juzgados que se ocupen de los asuntos indicados en este art1culo 11

• 
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Debe observarse ique el. gobierno no pudo dictar los decretos necesarios par.a. 
1 

• 
• • 

el funcionamien�o de la jurisdicción de famtlía .porque, infortunadamenté , 
la Ley 5a. no pt¡evió la. situación en .que quedarían- los juzgados de menores 
ante los nuevos.ijuzgados de fami·lía ,ni tampoco·diluc.idó la actuación de 

1 • • • • 

los defensores de. menores al. lado de los agentes del min.isterio público. 
1 • • • . • 

En otros.términds, no quedó .claro el. reparto de competencias entre la juris-
dicción de

.
famil:ía .y la.jurisdicción de menores debido.a que �sta no se supri

mió, con lo cual quedaron dos cat�gorías de Juzgados .conociendo de a.lgunas -
materias comúnes. 

En algunos estados .existen ·como jurisdicciones: .especiales separadas la juris
dicción de.fami.lía y la .ju.r.isdicción de.menorés, e ,inclusive se han promu.lga
do Códigos. de F�milía y Códigos del Menor. En otras L_eQtslaciones existe sólo 
la jÚrisdiccióni de �enores que conoce a_lgunos asJ.Jntos·de famtlía y los dem§s 

• 1 • • • 

estan adscritos.;a la jurisdicción Ordinaria. Es�o·s-_t.gn:tfié:a:qué en: una nueva
\ . . . 

refon11a el derecho de ·fami lía· hay .que .delimitar de manera ·precisa 1 os asuntos 
. . 

que van a ser conocidos por los jueces de fami:.lía y los asuntos que sean de 
. . . 

competenc.ia de los Ju_zgados de menores· tanto en el aspecto ciyil como en el 
penal.. 

Asimismo. es ind·ispensable rees�ructtirar las functones de.l def�nsor de menores 
or_iginalmente creados por .. la Ley .. 83: de 1946 bajo la denominación de Promotor
curador de menores, e ind_agar si es posible crear el defensor. de la familía 
para que actúe. ante 1 os jueces de fami 1 ía. 

Como. se ha di'cho, la Ley 5a. de· 1977 no hizo, referencia a los procedimientos 
que se seguiría;n, en los procesos de menores anté.. los Juzgados .. de fámili'a, ni 
dispuso nada scibre los ,g¡�eces civiles de menores· que al par.ecer·desapareceri:an 

1 • 

· a 1 crearse los jde fami 1 �a, pués su competencia se tras 1 ad� a �stos. T�poco 
se·refirió a. lds juzgados promiscuos de rrenorés, los cuales, al no continuar 

• 1 • • 

conociendo de los procesos civiles, dejarían de ser tales para·convertirse en
jueces penales ¡de menores.
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�n cuanto a los a¡suntos que iban a ser. del conocim'i!ento de la Jurisdicción 
de familia y que lse �numeran en el artículo 3g de la Ley 5a. de 1977, se-
observa. que la en!umer.a�ión dejó por f��ra a1 gÜnos asuntos de· familia y pre-

' . . 

vió la, cel ebració
1

n del matrimonio civil por los jueces. de fami lía en forma 
que dificulta el !matrimonio, debido a que no en todos los mµnicipios del -
país se iban a c�ear.juzgados de familia. 

1 
• 

1 

Asímismo, en cuari.to .. a ·los procesos de sucesión no es 1l1lly. .. claro. que def1an ser 
¡ 

' 

conocidos por lo�. jueces de famil �a, ,debido a su notable. car�ct_er patrimonial, 
y en este aspecttj ser�a preferible la propues ta·· del Instituto de Derech.o Proce
sal de asignar .lqs procesos,sucesorios, cuando-no hay.controversia entre los 

1 

herederos ,.a los notarios, como.existe en a_lgunas ·1_egislacionés, y cuando -
existan conflictds que sean de competencia de, la Justicia Civil ordinaria. 

1 

Por todo . lo anterior, se puede concluir que e1 s:istema propuesto por la Ley 
5a. de 1977 es inconveniente y que nada.justifica la.supresión :de los Ju_zga -
dos de menores , ;si. bien es indudable que deben- ser reorgariizadO"s tanto en la 

! 

competencia . como:en el procedimiento. 

7.3 UNA. VERDADERA JURISDICCCI0N DE FAMILIA. 

Consideramos. que se puede. crear la .jurisdicción de familia sin reformar la 
Constitución Nacional, .. como. fué posible crear la. Justicia del trabajo sin q1,1e 
exista .norma expr�sa en la Carta fundamental.Ahora bien, el ideal sería crear 
una jurisdicción .de familia autónoma y s·eparada de la jurisdicción civil. Esto 

. .  

implicaría crear Duzgados de famil ía, tri.bunal es de familia y un trifrnnal supremo 
de familia. 

. i . 

El artículo.IX der Concordato aprobado.por. la Ley 20 .de. 1974 y canjeadas las -
ratificaciones entre Colombia y la.Santa Sede, di'spone que.: 1

_
1 tas· 1H.tas pa:rtes 

contratantes conv)ieneñ en que. las causas de separaci"ón de cuerpos. de los· matrimo
nios canónicos sekn tramitadas por los Jueces· del Estado, en primera instan�ia 

. 1 

ante el• Tribunal �uperior respectivo y en Segunda Instancia ante la Corte Suprema 
' 



-1-9J -

de Justicia 11 

• •  En e1l. Protocolo final y en relación con el citado artículo I.X1,-

1 . . . . .. 

la Santa Sede y co¡lonbia interp.retaron el mencionado. artículo .. as�: "La dete:r -
minación que hace 

1
este artículo de. que las causas· de separación·· del matrimonio 

canónico .serían d.i¡rimidas .ante el Tribunal Superior.y·la Corté Suprema ·de Jus -
ticia de. Colorrb.ia.,I no impedi'rá.que, en el futu:ro, el Estado .. colonf>iano pueda 

1 
• . • 

establecer una ins!tancia especial para examinar y Juzgar las causas relativas 
1 . • • 

al derecho de fami;lía y que te_ngan un nivel equivalente al de aquéllas Entida -
des 11

Esto significa quJ Bien puede el_. gobierno colonbtano, al tenor del Concordato, 
crear una 1

1Instancia especial" para.el conocimiento de los procesos de separa -
ción de cuerpos d� matrimonios-católicós :,siem(il're y cuando que "tengan un nivel 
equivalente 11 al .d� los tribunales.superiores y Corte.Suprema. de Justicia. Por -
esta razón , es v1able crear �ribunales de famil�a: no solo para· conocer la se -
gunda instancia de los.asuntos que sean conocidos·.en .primera instancia por los 
Juzgados de Familia, sino para. tramitar y decidtr los.procesos de separación de 

. . 

cuerpos. de matr.imon:ios. católicos en primera instancia. Y en s_egunda instancia, 
. . . 

los . prócesos de. separación de matrimonios católicos serian cono.cidos por el Tri -
. . 

bunal-. Supremo. de fami lía� que te�drfa _i•gyal..j:tvel o cat_egor�a que la Corte Supre-
ma de Justicia, con lo cual se cumpliri'a lo prescrito- en el Protocolo Final del -
Concordato. 

7.4. DISTINTOS PROYECTOS .SOBRE JURISDICCION DE FA:MILIA. 

Existen diversos proy.ectos sob.re . jurisdicción de familia.•. Sin. embargo, considera-
1 . • • 

• 

mos que el que fuéjestudiado.mejor. fué.el presentado. por·el E.xministro de Justicia 
. . 

Doctor Feli.o .Andra�e Manrique a consideración de·l .Co_ngreso .. El artículo l di.ce : 
11Con el objeto de proteger y defender los intereses de la famil ía, promov�r su -
integridad y atend�r de manera .especi-al los -asuntos relactonados con élla, establé-

1 • • . • 

cese la jurisdicci6n de familia como parte integrante. de la rama.jurisdiccional del 
poder Público 11

• !

· · 
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-El artículo segundo determina que la. Jurisdicción será ejercida por: 
a ) La sala d·e. caJació� civil de. la Corte Suprema de Justicia; 

1 . . . 

b ) Las salas de fiamilía .. de los tribunales superiores de distrito judicial; 
c) Por jueces de circuito de familia; y
d ) Por los jueces de protección del menor.

Creemos.que no. se puede seguir dejando la segunda :tnstan.cia de los procesos de 
separación de cuei-pos del. matrimonio católi .co a la . sala. de casación civil de 
la Corte� .por auafto est� co.�gestionada�. debido al. gran n�mero de ·apelaciones 
o consultas que all§gan a dicha: superioridad. Esto s_ignifica que sería aconse -
jable crear una nLe

.
va.sala de famili'a-:en la Corte.Suprema de Justicia, con lo 

. 1 . . . . . 

cual se descongestionaría .la sala.de casactón c.tvtl y se daría un tratamiento 
especializado a 16s asu�tos de familia� unificando la jurispl1'udéficia �n est� -
materia. 1 

i 
1 
1 

1 • Por otra parte, tenemos duda. acerca de 1 a oondad de 1 a integración de los Ju_zga-
. ·, . . 

dos de menores. a :la jurisdicción de famil fa. B.ien se puede .repartir la competencia 
entre los ju_zgado:s.(civ.iles y penales } de menores· y los. ju_zgados de familía� por 
cuanto correspond:en a dos ramas .que. hoy han adquirido autonomía

.
, como son el dere -

• 1 • -

cho de menores. y :e 1 derecho de. fami 1 í a.. lnvo 1 ucrar 1 os asuntos de que hoy conocen 
los Ju_zgados penales de menores, los Juzgados promiscuos. de .menores· y los Juzgados 
civiles de menores .en .la juris.dicción de. fámilí.a, .implica crear en el fondo juzga
dos promiscuos cd,n una competencia amp1ísima y mezclar los· principios del derecho 

. . 

de menores con las normas que r_egulan el derecho de familia. 

Por este. motivo � los asuntos de que conoce la jurisdiccotó_n de familia enumerados 
en el -�rtíc�lo 2l debieron ·ser modificados para delimitar .las ·competencias de los 
juzgados de menofes de la co�pe�encia de los ju_zgados de familia. 

El proyecto come?tado .contiene a_lgunas.propuestas. importantés, como la craci�n de 
los consejos secfionales de familía para la conciliaci�n prejudiciá.l, el estable
cimiento de los �efensores de la farnilía y autorizactones.para la expedición del 
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Código del Menor que "tendrá. como. finalidad .escencial la protección integral 
1 • • • • • •• 

del menor en todos¡ los. campos. de la. l_egislact�n, en espectal en lo civil, penal > 

laboral, administ�at.ivo y de protecci�n" . As�mts:mo , se advierte que_ "en mate -
ria penal .el .menotj de edad infractor de· la ley será objeto de un tratamiento es -

1 • • 

pecial, orientado!ª· obtener su protecci-�n y readaptaci�n social. Se conservar� 
el principio de la inmediación y la pronibtctón de que .. en esta·materia intervengan 
1 os. ab_ogados en l!as . actuacd-�nes que. adelanta· el' juez· de protecci6n de m�nores11

• 
. . . 

¡gualmente es impqrtante la.norma. contenida en el artículo 7 del proyecto, que 
dice : 11Elévase a !1�s 1.8 años la minoría de edad penal ·cons_agrada en los ·artícu -

. 
·I ,,. 

. 
. 

.. 

los 664 del decreto 409 de 1971 , art1culo 48 de.·1a ley .75 de. 1968 y el 34 del -
decreto 100 de 1980 1

1• Estamos en. un todo de.acuerdo en la eleva.ción de la edad -
. 1. • • 

penal que hoy es de 16 años > por cuanto no se justtfi ca que a -tan corta edad di -
1 

. . . . . 

chas menores puedan ser llevados a las cárceles comúnes que no los rehabilitan -
sino que en' mucha$ ocasiones conducen a.que deftnttivamente se conviertan en del in-
cuentes. ' 

7.5 CONCLUSIONES . 
i 

1
1SOBRE. LA !JURISDICCION DE FAJV.lILIA EÑ COLOMRIA 11 

De la. breve.exposición anterior se pueden dedutir las siguientes conclusiones: 

l. Actualmente se. justifica la creación de la jurisdicción de familia para un tra
tamiento especi�lizado de los asuntos fami-liaresy- una descongestión de la juris-
dicción civil q�e ahora los tramita y decide.

2. Creemos .que el iideal. sería. crear una juri-sdicción autónoma de- familía compuesta
por jueces de f¡amilia, tribunales.de familia y Ún tribunal supremo de familia,

1 

• • • 

para lo. cual no; se .requiere una-reforma constitucional.

3. Si lo anterior no es.posible, bien s_e puede establecer. una jurisdicción de fami
lia como parte int_egrante de la. jurisdicción é.ivil y compuesta.por jueces civiles
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del Circuito de familía, salas. de fami.lía en los tribunales superiores de dis,-
• 

1 . ' 
' • 

trito judicial y �ala de famil�a en la.Cor�e Suprema de Justicia. 

4. Es convenienteino suprimir los juzgados civilés., penales y promiscuos de
• 1 ' 

menores, pero �s deseable repartir la· competencia en forma clara y precisa
1 

entre los juzg�dos de menores y los·nuevos·juzgados de familia.' 
1 

' 

5. Es urgente la. expedición del Código. del .Menor y la revisión de las Normas del
Derecho de fam11ía, tanto en el aspecto sustancial como en el.ámito procedi-

211 

, 
' 

mental. Debe.� .hacerse saber que el .actual gobierno ha integrado una comisión
1 ' ' ' . 

para. la. refol111a del derecho de fami"lía y del derech.o de menores que está tra -
· bajando con el/ obje�o de ac�ualizar las normas faitli.liares.y de crear la ·juris
dicción de fami a fa. Esto significa· que .. es posible. que. en póco tiempo se haya -
logr�do el vie6Ó anhel·o de. ver instaurada. en Colonf>ia la jurisdicción de fami
lia. y el estabílecimiento de normas.que atiendan en forma adecuada a la protec -
ción del menor! y de la ·familia para. el beneficio de toda la Sociedad. 2

11 
.

MENDIZABAL OSES:, Luis. Introducción a 1 derecho. correcciona 1 de Menores. Madrid. 
Instituto de la Juventud, 1974. MONROY _CABRA. 
Marco Gerardo, Nuevo derecho. de menores, separata de 1 a Revista de 1 a Aca -
demfa ColollÍ).iana de Jurisprudencia ., números 221. 222. 223, Bogotá, Editorial 

1 • 

Keliy. 1978J Recientemente se present6 por el senador Humberto C�iales de la 
Rosa un Pro)ecto sob.re Jurisdicción de Familia. Este proyecto incluye dentro 

1 . . 

de la Jurisdicción de Eamil fa a la jurisdicción de Menores., lo cual desconoce 
1 . . . . 

la separaci9n entre derecho de menores y derecho· de familía y acaba practica-
;i1 mente con 1Js av�nces de. la legislación de menores� Ademá�, la. problemática -

del ·menor i�fractor o abandon
.
ado es diferente de la probiemática. de la

.
familia,

y por tan�o/es i�dispensable un �ra�amiento.especializado . ·Este proyecto se· 
incluye al final del libro, junto con el presentado por el exministro de Justi-
cia Felio Ahdrade Manrique. · 

1 
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, 7. 6 DELITOS CON�RA LA FAMILIA EN EL NUEVO CODIGO .PENAL. DECRETO 100 de 1980
7.6.1 Capítulo 

]
rimero. De1 Incesto. 

ARTICULO 259. In,esto. E1 que realice acceso carna1 u.otro.acto·erótico sexua1 
con un descendie?te ·o ascendien�e ,  adop�ante o adop�ivÓ, o con un.hermano o -
hermana., incurrirá en prisión de seis (61 meses a cuatro (4) años. 

1 . . 
. . 

7.6.2.Capítu1o S�gundo. De 1a B_igamía. y .de 1os 'Matrimonios I1_ega1es. 
. 

. 1 

Artículo 260. B�gamía. E1 que 1_igado por matrimonio .. vá1ido contra.iga otro, o e1 
que siendo 1ibre contra_iga matrimonio con ·persona válidamente casada, incurrirá 
en prisión.de unp (1) a.cuatro (4) años. 

. . 

! 
i 

ARTICULO 261. Ma�ri.monio I1ega1. E1 que con impedimento diri@ente para contraer 
ijlatrimonio 1o co_ntraiga, o e1 que se. case con persona•impedida,. incurrirá en -

1 . 
' 

prisión de seis /(6) meses a tres (3) años. 

7.6.3 Capítu1o Tercero. De 1a Supresión, alteración o suposición de1 Estado 
ci vi 1 . 

/ 

ARTICULO 262. St1presión, alteración o suposición. de1 estado civil. 
E1 que suprima .. o altere e1. estado civil .de .una . persona , o haga inscribir en e1 
registro.civil a una.persona- que no existe, incurrirá en·prisión de uno (.1) a 
cinco (5) años.: 

7.6.4.Capítu1o tuarto. De 1os Delitos contra 1a asistencia alimentaria .. 
1 
1 

1 

ARTICULO 263. I?sistencia a1 imentaria. E1 que sustraiga sin justa causa a 1a 
prestación de alimentos 1ega1mente debidos a,sus. ascendienes, adoptante o adop-

. 1 . . . 

tivo o cón.}1uge,/ incurrirá en arresto. de seis (.6) meses a tres (3) años y mu1ta 
de un mi1 a cien mil pesos. 
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Cuando se trate i:le un parentesco natural de consa_nguinidad., la acción penaf 

se limitará •·P•rres e hijos. 

ARTICULO 264. Ci�cunstancias de:agravación punitiva. La. pena señalada en el 
artículo anterio� se,�umentará hasta: en. una ter�era parte si el obligado,con 
el .propósi�Ó de rustraerse a fa préstactón alimentaria, fraudulentamente, dis
minuye o_ grava SJ.l:i renta o patrimonio. 

ARTICULO 265. Mo
/
dificad9·.Decreto 141 de 1980. Art. 12 Reiteración. La sentencia

condenatoria eje1cu�oriada no impide Ja iniciación de otro proceso si el r.esponsa
ble incurre nuevamente en inasistencia alimentaria. 

! . . . 

(El art�culo oo�ificado- decía: "Reitera.ción. La sentencia condenatoria ejecuto -
riada no impide�l� iniciaci�n de un: nuevo proceso;si el responsable incurre nue
vamente en inasi:stencla alimentaria". 

ARTICULO 266 .. Ma:lversactón y di'lapidaci.ón de bienes. El que .. ma.lverse o dilapide 
. t - . 

los bienes que administre.en. ejercicio de. la patria.potestad, tutela o curatela, 
f . ' . . . 

incurrirá en priisión de seis (6) meses.· a dos (.2) años y multa de un mil a cien 
mil pesos, siempre· que ·el hecho no constituya otro ·delito. 

ARTICULO 267. Querella. En los casos: previstos en este capítulo se procederá -
mediante querella. 



e "O· N e L u s I o N E s

Del análisis efectGado en este estudio , se  pueden deducir algunas 
. 

1 
. . 

conclusiones y recomendaciones: 

1 

1) La necesidad.de estudiar en forma sistemática la problemática del menor ha
hecho nacer uria nueva.rama. del derecho que se denomina Derecho de Menores y

1 
. . 

que. trata de la.protección int_egral del Menor desde la concepción hasta la
mayoría ·de edJd. Este derecho se ubica dentro del nuevo derecho social y se
refiere a la �ituación· irregular de los menores,.o sea las infracciones come-

1 . . 

tidas por los/menores, el menor abandonado material o moralmente y el menor en
peligro físico o moral. Igualmente se.indaga la situación de los menores defi
cientes físicos y mentales , y en algunos estados , dentro del contenido del
derecho de menores, se ubican algunas materias de derecho de familía como ali -

1 
• 

mentas, investigación de la paternidad natural , adopción , guardas de menores,
/· 

etc.

Este nuevo de,recho es interdisciplinario, por cuanto utiliza cienciias auxiliares
como la ped_agpgía correctiva, la sicología, la siquiatría, el trabajo sócial y
la sociol_ogíal. El me:nodo que utilizan es empírico.,.dialéctico, y se le da impor
tancia tanto '.a la inducción como a la deducción y, desde luego , teniendo en
cuenta las es!tructuras sociales, políticas, relJgiosas, culturales y económicas

1. 

de cada Estado.

1 

Este Derecho jest� contenido en Códigos de Menores de distintos Estados, en las 
reso 1 uciones :y recomendaci aries de. los congresos panamericanos .del niño, en la 
doctrina. de 1/os especialistas y del InstitUto Interaméricano del Niño, en las 
Declaracione� de las Naciones Uni_g_as sobre.derechos del niño y en la Jurispru -

d dencia de. lds Juzgados y tribunales de menores de los distiintos Estados. 
1 

• 

1 

2) El procedimiento de menores tiene especiales características, ya que se trata



1
de un ,proceso sin partes o de jurisdi.cción voluntaria, que permite la refor'
mabilidad de las/ deci�iones en interés d�l menor , y cuando han va�iado las 
circunstancias, ¡utiliza la oralidad, la inmediación, la libre valorización de 
la prueba, la gr;f

latuidad,la audiencia permanente del menor, apelaciones restrin
gidas .. y otorgadas en el efecto devolutivo o diferido, según el caso, ausencia 

. de formalismo y /de.cosa juzgada material , breve y sumario y con intervención 
de un· defensor 9e menores, un médico siquiatra, un sicólogo, un educador y un 

1 • 

trabajador social,. con el objeto de estudiar la personalidad del menor y aplicar 
ia medida reedudativa que. más convenga a los intereses del menor. 

1 . 
. 

. 

1 
3) Desde el punto de vista internacional, el derecho de menores está contenidof 

en· los s.igui �ntes. instrumentos y documentos internaci ona 1 es: 

a) Declar�cidn de Ginebra , aprobada por la Sociedad de Naciones el 26 de
1 

Séptiembr� de 1924; antes había sido adoptada por la Unión Internacional
de .Socorrb a los niños, el 23. de Febrero de 1923.

b) Con fundamento en la Tabla de los Derechos del . niño, elaborada por el -
Profesor fnrique Rodríguez Fabre.gat, el 9.de.Junio de 1927 se fundó e.1

1 • 

Instituto 1 Internacional de Protección a la Infancia, en Uruguay, que· 
posteriormente se convirtió en. el Instituto Interaméricano del Niño, que 

. . . 

hoy es un: O_rganismo especializado de la Organización de Estados America -
nos ( OEA). 

c}. En Diciembre de l.92Z, Lucila Godoy, distinguida poetisa conocida con el 
1 

nombre de: Gabriel a Mistral, publicó .Los Derechos del Niño. 

d) En 1930 s:e produce la Conferencia de la Casa Blanca y en Washington se
1 

pronuncia laCartaConstitucional sobre la niñez, CHildren's Cbarter. 
1 

e) En el Octavo Congreso Panamericano.de Washintón (Mayo de 1942) se aprueba
1 . 

la Declatiación de Oportunidades para el niño.

f) En el Noveno Congreso Panamericano del Niño, en 1948, se aprobó la Decla -
1 

ración. dé Caracas sobre la salud del niño. 
1 
1 



4) 

5) 

6) 

g) La Uni6n Internacional de Protecci6n de Infancia revis6 en 1948, la
. . . . . 

Declaracr�n de Ginebra y expidió la Carta de la Unión Internacional 
sobre Derechos del Niño. 

h) El 20 J Noviembre de 1959 , la Asamblea General de las Naciones Uni-
1 

das apro
1

56 la.Declaración Universal sobre los Derechos del Niño. 

i) En el Cdngreso Mundial de.la Federación Internacional de Mujeres de 
1 

Carrera� Jurídicas que tuvo l_ugar en Daker (Senegal) del 10 al 16 de 
' . . 

Julio de 1.978, se aprob6 la Carta del Menor Infractor; y 
1 

¡ 

j} Los Est�dos Améri canos empiezan, desde .1924, a promulgar códi gas de
menare�! por lÓ cual existen hoy en Bolivia, Brasil,. Ecuador,El Salvador,

1 
Guatemala, Perú, Uruguay, Venezuela,; además,li:g;iJs:l.aaión especial so -
ére ·men�res en.Honduras, Costa Rica, Chile� Colombia, Nicaragua y Pana
·má , y códigos de familia. en. Bolivia, Costa Rica y Cuba.

. . 

En Colombia debe expedirse el C6digo del Menor para regular la situaci6n 
1 • • 

de .1 os menpres infractores, abandonados y en peligro, dándo 1 es competencia 
a. los Ju_zgados de menores sobre del itas o infracciones cometidas por menores
de O a 16 años, y asimismo, para quitarle competencia al Instituto Colombia
no de B i en�star Fami 1 i ar sobre e 1 conocimiento de .1 as infracciones come ti das 
por menore's de 12 años y adscribirles esta funci6n a los jueces.

La minoridad penal debe elevarse.de 16 a 18 años, siguiendo la tendencia de 
1 ' 

las l_egisl!aciones latinoamericanas , que se fundan en la falta de madurez 
1 

entre los !16 .:,y los 18 años, edad que exige reeducaci6n y no represión en -
cárceles domúnes que posiblemente no se rehabilitarán 

• 1 • 

Las InstiJuciones que se dedican a la reeducaci6n y rehabilitación de meno
res deb�n ¡ser r_eglamentadas en forma técnica , conforme a las orientaciones 
de la moderna pedagogía correctiva: y eón asesoría de un equipo multidiscipli
nario comiuesto.d.e médicos, siquiatras, de sicólogos, de educadores , de -
trabajado�es �acial es y de pedagogos. 



'7) 

8) 

A la legislac�ón y a la práctica sobre menores se deben incorporar las 
. 

1 . . 

recomendaciones fonnuladas. sobre menores abandonados y menores de conducta 
antisocial. po� los XI y XII Congresos Panamericanos del Niño, respectiva -

. 1 
. 

mente, puesto¡ que constituyen bases mínimas para una legislación uniforme 
- améri cana sob

¡

re abandono y conducta antis.óci a 1 .
. 

1 

Conforme- lo h1a expuesto.el Instituto Interaméricano del Niño, se requiere
prestar espe�ial atención a los menores.discapacitados, deficient�s físicos

, 
. 

1 . 

y mentales, emotivos, mejorando la legislación américana y ajustando la' . ! . 

normalhd.dad.1jurídica.a. las necesidades y conveniencias.de cada país, ya que
se .puede. ten�r como. base el documento jurídico elaborado. por el Instituto
Interamér.icario del Niño sobre deficiencias físicos y mentales que se comentó
en ·esta.monocirafía.

. 1 
. 

9) Promover el q¡ejoramiento de la legislación sobre.registro civil, para faci -
litar la int_egración de todas las personas y grupos marginados en la activi-

. . 

dad social ylcomo fuente primordial de los datos estadísticos para una mejor
planificación del desarrollo económico -social .

. 1 

10) Se debe reiterar y ratificar la recomendación adoptada en las Quintas Jorna-
das Iberoaméricanas de Derecho de Menores , realizadas en Madrid y Valladolid
en _agosto de- 1974, en el sentido de 11Propiciar la creación de un anteproyecto

. . 

que unifique; en el ánb.ito iberoaméricano la Legislación de nienores 11
• 

'

' 

' 

11) Es indispens
1a

ble reformar la Constitución colombiana para que se establezcan

12) 

normas básic:as imperativas sobre protección del menor.y de la familía, siguien
do la tenden'cia de. muchas constituciones modernas.

'

Las facultades de derecho debieran crear 1 a cátedra de derecho de menores,
ya fuere coclo seminario o materia optativa, a fin de que se conozcan las -

1 

normas y prfocipios que deben aplicarse en esta nueva rama del derecho.



13) 

14) 

. 15)

16) 

Debe crearsel-la jurisdicción de.familía en forma.autónoma: jueces de
1 • • 

familía, trib.unales de fami.lía y Corte de Familía para el conocimiento
de los as�n�os de separación ·de cuerpos de matrimonios.católicos. Asímismo,

1 
. . • 

se deben modificar las normas sobre derecho.de familia .. contenidas en el -
C�digo Civil/, para lo cual puede servir como material de estudio el Ante
proyecto presentado por la Comisión Revisora del Derecho de Familía.

. 1 

El procedimiento ante los jueaes. de familía y ante los jueces de menores
1 

. . 

debe modificar.se, agilizándolo y adoptando los principios de oralidad, --
inmediación; libre valorización de la prueba, reformabilidad de las decisio-
nes, ausenc; a de cosa juzgada, tramitación breve y expedita, impulso oficio-
so, decreto ! oficioso de pruebas en el proceso, intervención del defensor de
menores , d$1 trabajador social, del sicólogo', del médico siquiatra y del
Pedag_ógo, p*ra hacer un análisis completo de la personalidad del menor y de
la medida más adecuada, en orden a lograr su reeducación y rehabilitación .

Se deben establecer ciertas reformas, como oir en ciertos casos al menor,
autorizar la prevalencia de la justfo·ia:,en caso de desacuerdo de los padres

• 1 

en cuanto a� tratamiento médico que haya.de efectúarse -al menor o cuando éste
• 1 . • 

se. encuentre en pel_igro, regular normativamente las consecuencias del mal -
trato f'ísico o moral al menor, permitir la entrega de los hijos a cualquiera
de los cón_yuges en casos de divorcio. y separación de cuerpos, atendiendo el

. . 

interés del; niño únicamente, crear servicios de . asesoría familiar , estable-
- . . 

cer una clá�sula.automática de reajuste.de las pensiones�ali.mentarias según
·1 

la devaluac;ión de la moneda, ap,r,obar normas especiales sobre indisciplinados
1 • 

o incorr_eg\bles y , en ciertos casos, permitir la�: asesoría .. de abogado.

Supfimir 1� distinción entre adopción plena y simple y en su lugar aceptar
1 únicamente ¡la legitimación adoptiva que equipara el hijo legítimo al adopti-

- • 1 • • 

vo. Reformir la adopción según los principios aprobados por la Convención -
• 1 • . • 

suscrita e� el Consejo de Europa y por el Seminario de Leysin, a los cuales
se ha h ech i amp 1 i a referencia en es te tr abajo .



·17) Establecer una Ley especial sobre maltrato físico y moral a.menores, regu-
. 

1 
. . . 

landa las sanciones a que haya lugar y el procedimiento que .se deba .seguir 
1 

. . 

en estos casos. Puede servir como guía la. reciente ley de Puerto Rico sobre ' 
1 

. 

Maltrato a menores (Ley 75 de. 1980). 
. . 1 

. 
1 

18) Crear. la Po/lic�a de Menores y hacer efectivas las normas internacionales
de la O_rgani:zación Internacional de la. Organización Internacional del Tra-

1 
• 

bajo y las. n¡ormas del Código.Sustantivo del Trabajo, en orden a proteger 
el trabajo .9e menores de edad. La.Policía de menores debe ser creada como 
.cuerpo espeqializado. de prevención, conforme a las pautas y criterios que 

1 • 

existen en otro� Estados y que permiten vigilar y controlar al menor , en pro -
�ura. de �u Jrotección y sin criterio represivo sancionador. 

19) �ebe.existil una.política relativa a la. protección del menor y de la familia,
y un plan atj'hicioso como un. presupuesto suficiente dentro del Plan General
de Desarrollo del país. No debe. olvidarse que el. dinero .. utilizado en la. pro,..
tección de la niñez. y de la familia constituye una inversión útil a la so -

. - : 

ciedad y le/evita a ésta posteriores. problemas de delincuencia, prostitución,
1 • . . . . 

desadaptaci9n· social, farmacodependencia, abandono y todos los problemas que
se presentan en la niñez desposeída o marginada.

20). Colombia debe ratificar la Convención de Nueva York sobre alimentos, para -
! 

21) 

evitar que sea necesario. el exequatur respecto de sentencias que decretan 
alimentos y: sea posible ejecutar una sentencia. de alimentos proferida en el 
exterior, s/in acudir ni a la reciprocidad diplomática ni legislativa, ni al 
tr§.mite la_r:go y dispendioso del reconocimiento y ejecución de las sentencias 
extra�jeras!. previsto en el actual Código de Procedimiento_ Civil. 

• 1 • • 

! 
1 • 

En el cuarto Congreso Académico Nacional, que tuvo lugar entre los días 21 a 
1 • 

25· de SépÚ:embre de 1981, presentamos una ponencia sobre derechos de menores; 
• • 1 

en este Corigreso se aprobaron las -s--4-guientes conclusiones que propusimos y

' 1 

. 

1 



las que presentó sobre r_égimen de bienes en el matrimonio.el académico Carlos-
1 .. H l .. I Ho gu1n o gu1n: 

. 
. 

1 

1 

CONCLUSIONES APROBADAS EN LA SESION DE CLAUSURA DEL CUARTO CONGRESO ACADEMICO 
1 

NACIONAL DE JURIS PRUDENCIA. 

l) Debe expedirse el Código del Menor para regular los aspectos sustanciales
y procesales relativos a los menores infractores�;, abandonados, �n peligro
y deficient�s físicos y mentales. Igualmente, dicho Código debe regular la
protección durídica del menor, la policía de menores y las Instituciones -
protectoras; del menor.

2) Las normas :sobre protección de. la familia y del menor deben estar contenidas
1 

en la Constitución Nacional.

3) Se deben cr.ear jueces de familia, salas de familia en los tribunales y un
Tribunal Supremo para el conocimiento de los asuntos previstos en el Con -
cordato. I

4) Colorrbia debe ratificar la Convención de Nueva York sobre alimentos y modi
ficar la L�gislación de familia teniendo en cuenta la Convención sobre eli
minación d� toda forma de d1scriminación contra la mujer, así como las nor
mas internacionales sobre derechos humanos.

5) Se debe de�o l ver a los· jueces de menores la función de protección que les
asignó la ley 83 de 1946, adscribiéndoles la competencia respecto a menores

1 -

infractoreJ hasta la edad de 18 afias.
1 

1 6) Debe adoptarse legalmente el consentimiento de arrbos cónyuges para la -
. 

1 



./ 

�najenaci6n de bienes raices y muebles.que tengan título. 

1 

: 

7) Debe mantenerse como régimen genera 1 e 1 de sociedad conyugal , con 1 a a 1 ter-
nativa de que pueda pactarse en el acta de matrimonio el de separaci6n de
bienes.

8) Deben eliminarse como.causales de separación de bienes las de separaci6n de
cuerpos, por lo cual quedarán sólo.las de orden patrimonial.

9) Debe darse efecto retroactivo a la fecha de la demanda á la sentencia de
1 

separaci6n de:bienes o de cuerpos, divorcio o nulidad de-matrimonio.
! 

10) Se sugiri6 la l posibilidad de que la jurisprudencia establezca el valor constan
te en materia:de recompensa; igualmente sobre los efectos de la enajenación
de bienes después de disuelta la sociedad .

11) Debe regulars� más claramente por la ley, el registro de vehículos, a fin de
darle efecto semejante al de registro de la propiedad de inmuebles ..
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ARTURO VALENCIA ZEA. 
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5 2) DERECHOS !DE MENORES, PRIMERA EDICION. LIBRERIA JURIDICAS 
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